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S. M. la R e i n a  y su au g u s ta  H e r m a n a  la S e r e n í 
sima Señora In f a n t a  D o ñ a  María L u i s a  F e r n a n d a  
continúan en esta cor te  s in  n o v e d a d  en su  i m p o r -  

tantP. salud.

M IN ISTERIO  D E  L A  G U E R R A .

Circulares.
Exorno. S r .  : A l  in spe c t or  genera l  de caba l ler ía  

di*o hoy lo que  s ig u e :  He d ad o  cuenta ,  á S .  A .  el 
R e c e n t e  del R e i n o  del oficio q ue  ha pasad o  á V .  E .  
el coronel del reg imiento  H ú sa r e s  de la Pr i nce sa ,  
p r e g u n t a n d o  si ha de p ro p o n e r  para  las g rac ia s  c o n 
cedidas en el art .  3? de la orden  genera l  del e j érc ito  
de operaciones del N o r t e  de 12 de N o v i e m b r e  ú l t imo  
ai capitán D.  J o s é  G i r o n a ,  que  es el ma s  a nt ig u o  de 
nucíase; pero que  ha ob ten ido  g r a d o  (le c o m a n d a n 
te después del l í  de O c tu b re  ú l t i m o ,  ó si ha de c o n 
sultar para el empleo  in m e d ia to  á D .  F é l i x  H o r o -  
dinsky, el cual  s igue en ant igüedad  á G i r o n a ,  y está  
ya en posesión del g ra d o  in m e d ia to  s in ha be r  obte
nido *racia a lguna en la época que  señala d icha o r
den. Al mismo t iempo he puesto en el su p e r io r  c o 
nocimiento de S .  A .  c u an to  con este m ot i vo  hace  
V.  E  presente,  y las razones  en que  se fun da  para  
solicitar se r ecomiende para  la fo rm ac i ón  de cu a l qu ie r  
propuesta de re com pe ns as  p or  m ér i to s  de c a m p a ñ a  la 
observancia de lo pr ev e ni d o  en el R e a l  decre to é in s 
trucción del 4 de J u l i o  dé 1837,  á fin de ev i t a r  se falte  
al orden de grac i a s  alli es tablec ido .  Y  enterado  de todo  
S. A . , asi co m o de lo qu e  so br e  este par t i cu la r  ha in 
formado la jun ta  genera l  de in spec tores  , se ha serv i do  
declarar, que  e s ta nd o  el c ap i tá n  D.  J o s é  G i r o n a  in c l u -  
soen la e xc ep c ió n  que  hace el art .  4? de la c i t a da  or
den de 12 de N o v i e m b r e ,  no debe ser  c o m p r e n d i d o  
en las g racia s  que  la m ism a  orden c o n c e d e ,  y sí  el 
que le s igue en ant igüedad  y no ha ya  ob ten ido  g r a 
cia alguna después  del 1? de O c t u b r e ;  y  que  tanto  
en este caso com o en c u a l qu ie ra  q t ro  en que  se h a 
gan propuestas  de re com pe ns as  por  m ér i to s  de c a m 
p a ñ a ,  debe ob se rva r se  pu nt u a l m e n te  el orden  e stab le
cido en los a r t í cu los  1 4 ,  í ó  y 16 de la c i t a da  R e a l  
instrucción , p r o p o n i é n d o s e  p ara  el g ra d o  in me d ia to  
al que no lo tenga , par a  la c ru z  de pr imera  clase de  
la nacional y mi l i t a r  orden  de S a n  F e r n a n d o  al que  
esté ya en poses ión del g r a d o , y para  el empleo  
efectivo á los q u e  dentr o  del p r ó x i m o  an t e r i o r  h u 
biesen obtenido las dos  c i t a da s  g ra c i a s  , r ep i t i éndose  
la misma a l ternat iva  de g r a d o ,  c ru z  y e fec tiv idad  
desde un empleo á o t ro  en d icha clase de r e c o m p e n 
sas. De orden de S .  A .  lo t ra s l ado  á Y .  E .  p ara  su  
conocimiento y efectos  corre sp on die nte s .  D i o s  g u a r 
de á V. E .  m uc ho s  años .  M a d r i d  6 de F e b r e r o  de  
líftí.zzSan M i g u e l . - S r .......

Excino.  S r . :  He  da d o  c ue nta  al R eg e n te  del R e i 
no dedos  c om u ni c ac io ne s  del in tendente  genera l  m i 
litar de 28 y 3(J de E n e r o ú l t i m o ,  m a n i fe s t a n d o  q u e  
para que á los c o m is a r io s  de g ue rra  pueda  e x i g í r s e -  
les la grave re sp on sa b i l i da d  q ue  se Ies im p o n e  p o r  
orden de í ó  del m is m o mes si  d ent ro  del  p lazo que  
señala la in s t r uc c ió n  de c en tra l i zac ió n  de a justes  de 
26 de Ju l io  del año  p r ó x i m o  p as ad o  no remi ten á la 
intervención genera l  l i q u id a d o s  los e x t r a c to s  de r e -  
vista y demas d o c u m en to s  q ue  se les p re v i en e ,  es i n 
dispensable q u e  los gefes de los c ue rp os  y de ma s  a u 
toridades mi l i ta res  cooperen  en la parte  q ue  Jes e d r -  
rcsponde al e x a c to  c u mp l im ien to  de aquel la  d i s p o s i 
ción, ó que de lo co n tr ar io  se les im p on g a  c u a n d o  la 
demora sea por  fal ta su ya  la m ism a  re s p on sa b i l i da d  
que para los gefes de ad m in i s t ra c ió n  m i l i t a r  seña la  
E referida orde n  de í ó  de E n e r o  ú l t im o ;  y  S .  A . ,  
considerando que  el ac to  de revi sta  á los c u er p os  y 
clases del e j érci to es el mas  im p o r t a n te  de los en c o 
mendados á los c o m is a r io s  de g u e r r a ,  pues to  q ue  p or  
resultado da el c o n o c i m ie nt o  e x a c to  de la fuerza  d i s 
ponible, é in m ed ia ta m en te  después  el im p o r t e  de los  
haberes y gra t i f icac iones  qu e  p o r  todo s  co nc ep to s  la

c or res p on de n  , se ha serv i do  m a n d a r  que  para  que  
n o  se d em o re  la reun ió n  de am bo s  da tos  en la sec
c ión  de centra l i zac ión  de a justes  es tab lec ida  en la in 
tervenc ión  genera l  m i l i t a r ,  d i s pon ga  V.  E .  lo c o n 
veniente  para  q ue  s in pre tex to  ni e x c u sa  de ninguna  
cla se  sean rev i s ta dos  los c u erp os  de su inmed ia to  
m a n d o  el diá qu e  el c o m is a r io  de g ue rra  re spec tivo  
s e ñ a le ,  que  será del í? al ó  de cada m e s ,  según les 
está pre ven id o  en el art .  9 de la in s t r u cc i ón  cíe cen
t ra l i zac ión  de a juste s de 26  de J u l i o  ú l t i m o :  que  los  
tenientes  corone le s  de los reg imientos  ó gefes q ue  se 
hallen e n c ar g a d o s  del detal l  de los cuerpos  entreguen  
prec i samente  á los re fer idos  c om isa r i os  de guerra  
c u at ro  d ias  después  de la rev i s ta ,  ó antes  si fuese p o 
s ib le ,  los ex t r ac to s  c o n fr o n ta d o s  y c o n f o r m e s ,  para  
que  ac to c o n t i n u o  puedan  dedicar se  d ichos  gefes de 
ad m in i s t ra c ió n  á e x a m i n a r l o s  y e x te n d e r  las o p o r 
tunas  l iq u id ac io n e s  de los h a b e r e s ,  g ra t i f icac iones  y 
dernas ab o n o s  q u e  c o r r e s p o n d a n  á la fuerza  rev i s ta 
d a ,  y remi t i r lo s  á la re fer ida  s e c c ió n ,  en d on de  p re 
c i samente  han de en c on tr ar s e  reu nidos  el d ía  2U de 
cada mes según está  m a n d a d o  ; y p or  ú l t im o que  se 
ex i j a  la ma s  severa  re sp onsab i l idad  á los  que  p or  su  
m o ro s i d a d  ento rpe zca n  estas  d i sposic iones ,  q u e  q u ie 
re S .  A .  se las dé toda la publ ic idad  necesar ia  , á fin 
de q u e  por  n i n g u n o  de los q ue  deban c oo p e ra r  á su 
e x a c t o  cu m p l im ie n t o  se a legue  igno ran c ia .  Y  de su 
orde n  lo c o m u n ic o  á Y .  E .  para  su in te l igencia  y 
efectos  cor re sp on di en te s .  D i o s  gu ar d e  á V .  E .  muchos  
años .  M a d r i d  6 de F e b r e r o  de 1 84 2 . n S a n  M i g u e l .=  
S e ñ o r ......

Por resolución de 28 de Enero último se lia servido S. A . 
el Regente del Reino conferir el empleo de coronel de caba
llería al coronel graduado D. José Am orós, teniente coronel 
supernumerario del regimiento de V illaviciosa, 9? de dicha 
arma , en consideración á sus dilatados servicios, 'antigüedad y 
méritos que ha contraido en la próxima pasada guerra.

Por otra resolución de la misma fecha se ha servido S. A . 
conceder grado de comandante de escuadrón á D. Francisco 
G utiérrez, capitán del regimiento de España, 12 de caballe
ría , en recompensa del mérito que contrajo en las acciones de 
Peracamps , ocurridas en los dias 24 y  26' de A b ril de 1 840.
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CORTES.
SENADO.

ORD EN D EL D IA

para  la sesión pública del jueves 10 de Febrero de 1842.

Constitución del Senado con sujeción al nuevo reglamenLo que liá 
aprobado para su gobierno interior.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR C A N T E R O , V IC E PR ESID EN TE.

Sesión del dia  9 de Febrero de 1812.

Abierta  á las doce y  inedia se leyó y  aprobó el acta de la sesión 
anterior en votación nominal por los 54 ¿res. Diputados presentes.

Proposición.

« P id o  al  Congreso que el proyecto de ley sobre el canal de G u a
darram a que se apiobó en la ult ima legislatura,  que solo falta  votarle 
en su totalidad, se ponga á votacion.iiConde de bis Navas.»

Tomada en consideración por el Congreso, se acordó que no pasara 
á las secciones, siendo aprobada á continuación.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Peticiones, señalado con 
el num. 15.

Entraron en el salón los Sres. Ministros de Gobernación, Estado, 
Gracia  y  Ju s t ic ia  y  Guerra.

ORDEN D EL D IA .

Continuación de la  discusión pendiente del párrafo  6? del discurso de con
testación.

E l  Sr. A L O N SO  (D. J .  B au t is ta ) :  Antes de empezar á usar de la 
palabra suplico al  Sr. Presidtute tenga la bondad de mandar leer la 
enmienda y sub-enmiendas hechas a este párrafo. (S e  leyeron.) Seño
re s ,  yo no molestaré mucho al Congreso porque la cuestión que hoy se 
trata de nuevo se ha tratado ya en la totalidad, doude se han oido 
profundos y elocuentes discursos en favor de los principios constitu
cionales. Seré breve también porque no puedo decir mucho nuevo en 
la cuestión, pues si algo hubiera quedado que decir en e lla ,  lo expli
có con claridad ayer el Sr. Aillon.

Por lo que hace á la cuestión de principios, no sé, señores, cómo en

un Congreso de Diputados progresistas ha podido ofrecerse jamas du 
da. Y o  no comprendo que sin respeto á los principios pueda sa lvarse 
el decoro del Gobierno y de los cuerpos colegisladores. Esas declara
ciones funestas contra el régimen legal que suponen que no tienen 
fuerza las leyes para reprim ir  los excesos, son declaraciones que m en
guan el respeto de la ley. La fuerza de esta debe de ser para todos 
obligatoria , y desde que se publicó la Constitución de 1837, desde que 
se dijo por unos y otros que alli estaban consignados sus piincip ios, se 
contrajo una obligación de que esos principios  fueran constantemente 
respetados.

8e dice que estamos conformes en ellos; pero que algunas veces es 
necesario desconocerlos cuando de su aplicación se trata. Por esto d i 
vidiré yo la situación de un pais en situación regular,  en menos regu
lar y en situación extraordinaria, bi la situación es regular,  ¿qué obs
táculos hay para que las leyes entonces se cu m p lan ?  En su exacto 
cumplimiento en tal caso no hay mérito ninguno: el gobernar enton

es con arreglo á las leyes es f  tcil, sencillo. En la situación menos re
gular  tampoco reconozco que se debe gobernar faltando á las leyes.

Pero se dirá que hay circunstancias en que es necesario un régi
men excepcional. A qui  es donde está la d ilicultad, y  esa diíicullad se 
ha previsto por todos los códigos, de tal manera que hasta los an t i 
guos decían que las dictaduras debían establecerse por poco tiempo. 
Para las circunstancias extraordinarias  es para cuando se requiere to
do el valor de la ley, toda la fuerza de los magistrados y  la fe coa 
que eL Gobierno debe de marchar en todos los negocios.

La  Constitución de 37 conoció que podia llegar a lgún caso en que 
fuera necesario suspender las garantías que en su art. 7V se consignan, 
y  por un precepto fijado en el art. 8? de la m ism a di,o que se haria 
por medio de una l e y ;  de manera que sin es ta ,  en ningún tiempo 
puede el Gobierno apelar  á medidas extraordinarias,  y aqui es donde 
yo le hago un cargo que hasta ahora no se le ha hecho. Antes de sus
pender los trabajos de la anterior leg is la tura ,  ¿ n o  eran conocidas las 
circunstancias aflictivas en que se encontraba la nación? Hablando no 
há mucho el Sr. Tutor de S. M. dijo que al dejar la sil la de la presi
dencia le eran conocidos muchos am agos :  esos amagos los conoeian. 
también los Sres. Minis tros: y siendo esto asi , ¿por  qué entonces, an
tes de que las Cortes suspendieran sus trabajos , no se presentó el G a 
binete diciendo «tales son las circunstancias,  necesitamos la ley que 
manda el art. 8? de la Constitución.» ¿ L o  hizo esto? N o :  pues ese 
es el principal cargo que y o  le hago, porque si entonces hubiera re
clamado esa le y ,  es de presumir que los cuerpos colegisladores no le 
hubieran dejado sin el apoyo que pidiera, y  en el mes de Octubre se 
hubiera encontrado con los medios de salvar la libertad. Se nos ha d i 
cho: «N o tenemos ninguna ley excepcional y  tuvimos que acudir á 
esas dec larac iones,»  á lo cual yo respondo: ¿ Y  por qué tú Gobierno 
no pediste la ley en tiempo y la hubieras  tenido ?

Paso á examinar l igeramente la enm ienda,  lamentándome de que 
la cuestión se haya complicado de esta manera cuando no es mas que 
una; es decir, si se han de sa lvar  los principios  constitucionales. L a  
enmienda del Sr. Posada tiene tres partes;  y como una es la que m a 
yormente se separa del dictamen de la comisión, diré sobre ella que 
estoy conforme con el Sr. M ar t in ,  en que para mi lo m ism o es que 
las circunstancias obligaran al Gobierno, que el que le pusieran en el 
conflicto; y  dejando esto á un lado entraré en el ex im en del párrafo de 
la comisión. Empieza este diciendo (leyó). Pues bien, señores, cuando 
yo he leido la frase esta del párrafo 6̂ ?, sentí en mi ánimo una sensa
ción profunda de consuelo porque profeso la doctrina de que jamas 
deben sostenerse con mas firmeza los principios de legal idad, que cuan
do son mas fuertemente combatidos;  mas cuando yo vi que Ja comi
sión admitía  una frase mas blanda , sentí un grande dolor,  porque su  
pensamiento es el que significa la fe que debe de tener un Congreso 
nacional en el tr iunfo de sus principios.

La  segunda cláusula que contiene el párrafo está en contradicción 
con la primera. Dice asi : (leya.) Señores, de un principio vic ioso ,  de 
un pr inc ip io 'nu lo ,  y de un hecho contra el cual reconocen las leyes, 
de España el derecho de resistencia, no se puede decir eso, y si no yo 
pregunto d la comisión: de un principio luminoso, ¿ se  pueden deri
var consecuencias contrarias á la ley V Señores, yo creo esto m u y  im 
portante ,  y  me parece que no se debe de aprobar  la segunda parte de 
este párrafo. Si una declaración de estado de sitio suspende todas las 
garantías,  ¿cóm o se quiere decir que ha sido ineficaz ? ¿Qué, los esta
dos de sitio reparan los crímenes que se cometieren ? Y o no creo ni 
por un solo instante que tengan el privilegio de reparar los excesos 
que se cometan en cualquiera provincia de la monarquía .

Dice ademas la comisión: (T e j  é.) Señores, si es un estado de si
tio, como dijo el Sr. A i l l o n , una invención infernal del despotismo, 
¿cómo es posible que restituyera la calma y el consuelo á aqm 1.1a po
pulosa ciudad? Yo nunca puedo creer semejante cosa, y espero que la 
comisión dará explicaciones satisfactorias sobre semejante frase.

Y o ,  señores, soy Diputado de buena fe,, y  no puedo confundir los 
excesos cometidos por el barón de. Meer y lo que se llamaba ángel de 
A n daluc ía ,  con tal modo de obrar del Gabinete actual. Reconozco su 
buena fe, y  que no se propuso violentar al pueblo barcelonés : las cir
cunstancias en que se encontró no fueron ordinarias,  pero hi violación 
del principio es la misma.

Pero viniendo á los medios de que el Gobierno pudo valerse sin 
echar mano de los estados de s i t io ,  tres son las leyes de la N o v ís im a  
Recopilación que hablan de la mattria . L a  principal  creo que es la 
prágmática de Cárlos III,  y después las dos leyes de 17 de A b r i l ;  pe
ro el exacto cumplimiento de estas leyes ¿no depende de la posibilidad 
legal de ejecutarlas? E l  digno presidente de la comisión nos ha dicho 
que las autoridades tenían medios de ejecutar esas ley'es, y que el G o
bierno tenia por lo tanto medios legales para salir de aquella c r i s i s ;  y  
si es cierto que all i  no habia autoridades,  no había jueces de p r im era  
instancia ni magistrados;  si es cierto que el gobernador de la plaza 
habia salido de all i  de una manera que no se ha explicado, y si es 
cierto que alli  no habia autoridades de ninguna especie, cierto es tam 
bién qne las circunstancias eran algún tanto extraordinarias para el 
Gobierno, aunque ni en ellas reconozco yo esa necesidad de medidas 
excepcionales : ¿ y  por qué?  Porque tenemos la ordenanza m i l i ta r ,  y 
ademas medios de dulzura con los cuales creo que se hubiera podido 
dominar aquella situación.



Y a  que tengo la palabra quiero aliora hacerm e cargo de un  accidente  
que ha ocurrido ay er, y  que me pone en un conflicto, tenores, el p á r
rafo 0 ? es según declaración del br. Ministro  de lisiado 1111 pá rrafo  de 
cuestión de G a b in e t e :  según la comisión parece que 110 !o e s ,  y  que la 
crisis se ha de resolver en otra parte. Y o ,  señores, la v e rd a d ,  no sé 
cómo entender esto. L a  comisión en su pá rrafo  envu elve  un voto de 
censura term in ante: al m ism o tiempo nos dice que n o ,  y  el Sr. M i 
tro de Estado hace la cuestión de Gabinete. Esto será preciso que la 
comisión nos los explique. D iré  m a s ,  aq ui lamento y o  falta de fr a n 
queza en la conducción de estos negocios, y  lamento al propio tiempo  
el que el Sr. Presidente del Consejo ha ya dicho que esta es una cues
tión de Gabinete ; lo lamento por el deseo que preside de que haya  
unión verdadera entre los Diputados y  el público, de que no iiaya co
a c c ió n ,  de que votemos con libertad sin que se nos lleve por este ó por 
el otro derrumbadero. Y o  lo siento m u c h o ,  y  creo que estas expresio
nes no estaban en su lugar. ¿ Y  qué resultará si se resuelve contra las 
intenciones del G o b ie r n o ?  que ó se retira ó nos retira. ¿ Y '  es p a rla 
m enta rio el que el Gobierno se coloque en una de estas situaciones?  
Pues qué, después del párrafo 6 " ¿ 110  h a y  otros? Pues qué, los demas  
M inistro s ¿ n o  tienen necesidad de defenderse? Pues qué, ¿ n o  h a y  que  
tratar  de la cuestión de h acienda, en la cual tanto habrá  que decir?  
¿ O  se cree que faltan do las personas no se podrán hacer los cargos ?

Y o ,  señores, he dicho poco como pensaba, y  concluyo  m a nifestan
do que lamento el que la cuestión no se hubiera presentado á su t ie m 
po respecto al bilí de indem nid ad, porque entonces se hubieran  re
suello todas las diíiculta des, no hubiera habido tantas e nm ie n d a s,  se 
hubiera  concluido pronto sin presentar el triste espectáculo de a m e 
nazarnos los unos a los otros metiéndonos en un laberinto en que sola 
la P rovidencia  que nos salvó en el mes de Octubre podra salvarn os.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A 7 0 : He tomado la palabra en contra 
po rq ue necesito exponer mi opinión sobre este asunto, y  por lo mismo  
v o y  á cansar al Congreso confiado en que habiendo tenido tanta in 
dulgencia con lo que otras personas han dicho la tendrá conmigo.

Y o  creo que el Sr. A lonso ha tenido razón en algunas  cosas que ha 
dicho, que en otras la ha tenido á medias y  que en las demas se ha 
dejado llevar  á un punto de vista filosófico m u y  bueno para la o rg a 
nización de las sociedades , pero no tan bueno cuando se trata de la 
aplicación de esas mismas cosas.

Y o  creo, señores, que aqui  h a y  una cuestión de principios i m p o r 
tantísim a; y  digo esto porque he oido decir a y e r  al v̂ r. M a r tin  que no 
era tal cuestión de principios. Y o  trato de m anifestar  que s í ,  porque  
de otra manera ni incomodaría al Congreso con mis observaciones, 
n i  al Ministerio con los cargos que le pienso hacer. V o y  pues á e x a 
m i n a r  la cuestión p a rlam en taria  y  la cuestión de principios.

E l  Sr. Domen ech  dijo : nosotros , los que somos tachados de hacer 
la  oposición , sostenemos la absoluta ; es á saber: que en n ing ún ca
so, en ninguna circunstancia puede ser medida de Gobiern o los es
tados de sitio , y  los ministeriales dicen que esos son sus principios,  
pero que ha podido haber una necesidad; y  yo  pre gu nto :  planteada la 
cuestión de esta m a ne ra ,  ¿d e ja r á  de ser de p rin c ip io s ?  P ara  nosotros 
no puede haber estados de sitio, y  para los ministeriales  pueden ser 
una necesidad. Esta m ism a  doctrina la han tenido otros hombres de 
distinta opinión cua ndo ocupaban ese banco negro. N u n c a  se ha dicho  
que el Ministerio podia apelar á los estados de sitio ; lo que si se ha 
dich o es que los estados de sitio no eran constitucionales, y  si una  
obligación en que se ponia al Gobierno en circunstancias extraordina
rias. Esto se decia entonces y  esto oigo a h o r a , y  vean  los Sres. D i p u 
tados cómo la cuestión existe siempre  y  siempre  lo m ism o ;  nunca d i 
cen otra sino que están conformes en los principios , pero en los hechos 
no. M artínez de la Rosa decia que quería libertad de im prenta , pero 
no entonces, sino despucs , no de este modo, sino del otro.

Señores, si es cierto que los estados de sitios son necesarios en algu 
nas  c ircu n stan cias , creo que Jos actuales Secretarios del Despacho 110 
deben estar en esos bancos.

Y o  aplaudo que h a ya defendido la teoría de estos principios el se
ñor M inistro  de la Gue rra. E n  el D iario  de Sesiones del Senado he leí
do el discurso idéntico al que le 01 pr onunciar  á S. S. con fe gran de,  
con caba llerosidad , discurso que no ha sido desmentido a q u i ,  y  que  
puesto en.comparación con otros discursos podia hacer creer que ha
bía contradicción en el Gabinete  sino se hubiera tenido cuidado en de
cir  que au nque las cosas parecían contradictorias , no habia tal co ntra
dicción. Y o  debo creer lo que mis  ojos han leido, que estaba de todo 
pu nto exacto con lo que vi . S. S. dijo ««que negar la necesidad de los es
tados de sitio en determ inadas situaciones, era negar la historia , era 
negar los hechos que habían tenido lu gar  en todas las naciones del 
m u n d o :  que ningún Gobierno habia dejado de encontrarse en circuns
tancias en que se habia visto en la necesidad de echar un velo á la 
le y  para salvarla.»» Estas palabras  han salido de los labios del Sr. San  
M i g u e l .

Y o  me atrevo á decir que no puede haber n ing ú n  D ip u tad o  c o n 
secuente con sus principios y  doctrinas que pueda aprobar esa teoría, y  
y o  respeto todas las opiniones, y  creo que el Sr. San M ig u e l  está en 
su derecho defendiendo esa doctrina ; pero nosotros que hemos dicho  
que n u n ca,  en ningun a ocasión debe ad mitirse esa teoría, ¿ la a d m i 
tiremos ahora ? Y7o he querido pues usar la palabra para que conste 
que yo  110 participo de cuestiones de personas, sino de prin cip io s ,  y  
que habiendo con la plum a en la mano sostenido que nunca se está 
en el caso de apelar á los estados de s i t io ,  tampoco ahora D iputad o de 
la nación puedo aprolxirlos. Diré  m a s ,  creo que el Sr. M a r tin  y  los 
que piensan como él son inconsecuentes, arrojo esa palabra  ( V a 
rios Sres. D ipu tados piden la palabra.)  He salvado los principios , la 
probidad ; pero después de esto creo que h a y  inconsecuencia entre los 
principios de entonces y  la conducta de a h o r a ,  y  por las votaciones  
podrá verse que lo que se ha dicho a y e r  que es v e r d a d ,  se dice h o y
que es m e n tira.......

E l  Sr. M E N D I Z A B A L  : Y o  provoco á S. S .......
E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : O r d e n ,  Sr.  M e n d iz a b a l ,  no puede  

in te rru m p irse  al orador.
E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : H e  dicho que respetaba el decoro, 

la in te gridad , la pro bid ad de los Sres. Diputados : sin em bargo el se
ñor D iputad o que ha pronunciad o esas palabras creo que está en su 
derecho como creo que y o  lo estoy en el m i ó :  tengo lazos de am istad  
y  sim patía con S. S. ; pero eso no estorba para que diga que esa doc
trina es opuesta á la sostenida a q u i ,  y  y o  consultando la consecuencia 
y  la dig nid ad de la nación española no quiero que en n ing ún caso, ni 
en ning ú n  d í a ,  cuando otras personas, en quienes tenga menos con
fianza y  á quienes menos respete que á las que se sientan en ese ban
co negro le ocupen pu edan levantarse y  decir : ««puesto que conocis
teis la necesidad, y o  también la reconozco y  me presento diciendo lo 
m ism o  que de cíais, que h a y  ocasiones en que es preciso correr un ve lo  
sobre la estatua de la ley para que la ley se salve...  Este es un p orve 
n ir  que puede am enazar nos y  que envu elve  una consecuencia que v o y  
á tener el honor de decir al Congreso. T a n to  vale  proba r la necesidad 
en un caso dado de los estados de sitio como inutil izar  en una gran  
parte  el heroico grito  de Setiembre.

Y o  me acuerdo de lo que pedia la nación entonces, y o  contribuí  
como uno de tantos á que el pronunciam ie nto  se r e a liz a r a ,  y  si uno 
de los motivos graves  de queja contra determ inad o p a rtid o ,  contra 
determ inado G o b ie rn o ,  eran los estados de sitio, si ese era el cl am or  
de la oposición, si era el de los ciudadanos y  el de las ciudades , si ese 
cl am or fue expresado en una sedición popular en un pro nunciam ie n
to nacional y  y o  contribuí á é l , á él no puedo faltar  dando un voto 
contrario á los principios constitucionales. Sabido es que entonces se 
acusaba al Gobiern o de haber in fr in g id o  la Co nstitución, declarando  
á varias provin cias  en estado de sitio : se le acusaba #de que quería  
barr enarle  en uno de sus principales artículos : se le acusaba de que en 
determ inad o parage habia influjos extraconstitucionales que im posibi
litaba n las ga ra ntía s constitucionales; esta era la base en que se fundó 
el gran pronunciam ie nto  de Setiembre. H em os llegado á un caso aná
l o g o ,  idéntico, sem ejante, vam os á v o ta r  contra lo que entonces p r o 
c l a m a m o s ,  vam os á decir no á lo que entonces digiinos j /5 ó s í  á lo 
que entonces decíamos no. Esta es cuestión de consecuencia. Pasemos 
ahora á tratar de la cuestión parlam entaria.

J L a  cuestión p a rlam en taria  se ha dejado para  lo ú l t i m o ;  pero no 
j se luí presentado con cl aridad hasta que el Sr. M inistro de hstado nos 

dijo en el discurso que pro nunció a y e r :  ««el Gobierno declara que la 
votación del pá rrafo 8 ? de la comisión es cuestión de G a o in e t e :  el 
Gobierno declara que una vez votado el párrafo tomará aquellas m e 
didas que dentro de la Constitución puede tomar.»» E s  preciso hacer
se cargo de esta declaración y  valuarla  : es preciso de term in ar hasta 
qué punto esta declaración estaba ó no hecha, y  es preciso que se sepa 
si el Sr. Presidente del Consejo de Ministros al hacerla nos dijo algo  
que no supiéramos. L a  pintura de los debates se ha hecho m u y  bien 
por 1111 in d ivid u o  de la co m isión ,  y  lo que pasó con las enm iendas y  
sub-enm ie ndas presentadas no da lu gar a otra cosa que á inducciones  
mas órn en os exactas, mas ó menos verdaderas. Y o  quiero tomar las 
cosas de distinto modo, quiero saber si constitucionalmente la cues
tión de que nos ocupamos es ó no cuestión de Gabinete.

V o y  á probar, señores, que la discusión de estas contestaciones^ es 
una discusión cuyos resultados afectan siempre en todos los países  
constitucionales directamente la existencia del Gabinete, lo d os los D i 
putados saben que cuando se tr¿ita de contestar al discurso del Prono  
no se trata sino de exam inar y  ce nsurar los actos del Ministerio en de
terminada época. Entonces entra la obligación y  el derecho de todos 
los Diputad os de decir cuanto se les ocurre sobre el sistema del G o 
bierno : entonces se juzga la conducta de los M in istro s ;  de modo que  
de esta censura ó aprobación sale la cua lida d necesaria para el G o b ie r
no representativo y  sin la cual seria imposible. Si el G obiern o cree 
que la respuesta al discurso es aprobatoria,  el Gobierno tiene la segu
ridad de que los representantes de la nación le dan su apoyo y  sigue su 
m archa porque esta seguro de que la nación aprueba su conducta. Y  
al contrario, si se presenta la respuesta de modo que condene los actos 
del Gabinete ó alguno de ellos im portan te,  en tal caso existe desacuer
do y  discordia entre el poder legislat ivo y  el ejecutivo. Y  y o  p re gu n
to: si cua ndo se juzga del sistema de los M in istre s  110 resulta cuestión 
de Gab inete,  ¿cuando resultará?

Si cuando se juzga la cuestión de ad m inistración y  de pri n cip io s  
no h a y  cuestión de G a b in e t e ,  ¿ q u é  p r i n c i p i o ,  qué cuestión, qué m á 
xim a puede prom overla si no esta que abrace toda la conducta del M i 
nisterio y  cu que se exam in an  todos sus acto s?  De manera que cuando  
el Min isterio se ha presentado diciendo que la votación del párrafo  
que se discute es cuestión de G a b in e te ,  no ha dicho nada que no estu
vier a dicho y  no fuera práctica p a rla m e n ta ria ;  y  au nque no lo h u 
biera d ich o ,  todos los Sres. D iputados saben que esta cuestión siempre  
lo es de Gabinete. N i  en I n g la te rra ,  ni en los Estados-U nidos, ni en 
F r a n c i a ,  ni en las monarq uías constitucionales de A l e m a n i a ,  ni  en 
ninguna parte del m u n d o ,  cuando se discute la contestación al  disc-ur» 
so de la C o r o n a ,  deja el Ministerio de considerarse obligado á una re
solución mas ó menos f irm e ,  según que el acuerdo ó desacuerdo exis
te entre los principios del Gabinete  y  los del cuerpo legislador.

Si exam inam os las votaciones de estos dias , particularm ente la 
votación célebre y  solemne por la cua l se tomó en consideración la e n 
mienda de los Sres. Posada y  M e nd izabal , ¿ q u é  encontraremos? Y o  
v o y  á decirlo al  Congreso si no lo sabe, que debe saberlo. H u bo una  
votación en la cua l resultó m a y o ría  á fa vo r  del G obiern o, porque la 
comisión le dió sus votos, y  porque algunos individos de la m is m a  que 
no se encontraron presentes á la sazón 110 tomaron parte en ella. 
Quitados estos v o to s,  ¿ q u é  m a y o r ía  pudiera tener esa e nm ie n d a?  N i n 
guna. ¿ Y  qué significaba esa e n m ie n d a ?  Significaba una cosa de que  
v o y  á hacerme c a r g o ,  porque se ha dicho aqui con tono m u y  solem
ne que el G obiern o no habia querido in fluir  en la v olu nta d ni en las  
votaciones de los D ip u tad os; pero y o  reconozeo que debió influir por 
medios decorosos, y  por eso creo que la enm ienda de los Sres. Posa
da y  M end izabal no es otra cosa que una ocasión de manifestar el 
Congreso su adhesión á los principios del Gabinete.

Lo s  Ministro s han debido presentar esa enmienda por medio de 
sus a m ig o s,  y  hacen perfectamente en esto y  cum plen con una obli g a
ción y  con la costum bre; por lo tanto nada tiene de extraño. I»a en
mienda de los Sres. Posada y  Mendizabal representaba pues la opinión  
del M in is t e r io ,  y  basta para creerlo asi ve rla  aprobada por los M i n i s 
tros en la vo tació n ,  y  si no la representaba se contradijeron. Por lo tan 
to tengo el derecho de creer que los que la votaron la encontraron con
fo rm e á sus p rincipios; y  si era conform e á los principios de los M i 
nistros , la enm ie nda era m inisterial aunque los señores que la fo rm a 
ron no lo fueran. L u e g o  al tratarse de la política ministerial puede  
decirse que fue tomada en consideración esa enm ie nda por tanto votos 
cuantos de seguro habían de reprobarla luego ; luego sufrió una der
rota real y  v e r d a d e ra ,  y  es preciso presentarla como t a l ,  porque los 
hechos no tienen mas interpretación que la del hecho mismo.

T o m ó  luego el Congreso en consideración la enm ienda del Sr. D o 
menech por la m a y o ría  que hubiera resultado contra la otra si los se 
ñores de la comisión no la hubieran tomado en consideración, es decir,  
que la votación de la sub-enm ie nda del Sr. Domenech es una acl ara
ción explícita y  terminante de la volacion a n te rio r ,  es decir, que des
pués de una prim era  derrota, el Congreso votó una segunda exp líci ta,  
clara y  manifiesta. Y  de aqui  , ¿ q u é  consecuencia puede sacar el C on 
greso ? U n a consecuencia clara y  terminante. Que es evidente , como  
he dicho antes , que toda votación que se refiere de una manera de
t e r m in a d a , clara y  precisa á esta cuestión de que nos estamos ocu pan 
do es cuestión de G a b in e t e ,  au nque los M inistro s no lo declararán  
porque lo es de práctica constitucional de todos los países del mundo.  
E s  claro que ha habido una votación c l a r a ,  te r m in a n te ,  exp líci ta,  
contraria á los principios de la política del G a b in e t e ,  y  que se vé  ha 
sido resuelta antes de que la presentara el Sr. M inistro de Estado de 
una manera contraria  a la política del Gabinete. A h o r a  b i e n ,  la de
claración del Sr. M inistro  de E s ta d o ,  ¿ á  qué v i e n e ?  V a m o s  á e x a m i 
nar eso. Esa declaración digna y  solemne del Sr. M inistro de Estado  
no viene mas que á e vita r  las consecuencias de la derrota , no vien e á 
otra cosa, y  la prueba es que hacia cuatro dias que se estaban votando  
enmiendas y  su b -e n m ie n d a s , y  al M iniste rio  no se le habia ocu rrid o  
que era cuestión de Gab inete.

E s  cuestión constitucional, señores, que no puede ponerse en d u 
d a ,  que los cuerpos colegisladores deben dar su voto de modo que re
sulte de él la form ación del Ministerio en la parte que pueden influir  
en su fo rm a ció n ,  y  que de sus m a y o ría s  haya de salir forzosamente, y  
para eso es necesario que haya votaciones, y  que estas votaciones no se 
inutilicen r e a lm e n te ,  y  todo aquello que tiende á inutil izar  y  á h a 
cer nula la votación de un cuerpo legislativo falsea por su base toda 
la significación de los principios constitucionales. E s  decir que en el 
momento que se falte á este principio y  se quiera falsear la votación,  
es inútil  nuestra perm anencia aqui  , y  vean los ¿res. Diputad os cómo  
en esa declaración del Gobierno va e nvu elta  una cuestión importan te.  
L a  declaración del Sr. Ministro  de Estado inutiliza una votación i m 
portante,  y  esa declaración no debe producir resultado a l g u n o ,  y  si 
le produce es en perjuicio del pMs.

He procurado instru irm e lo que he podido en esta cuestión, y  co
nozco, señores, que si el Ministerio tiene faculta d de v e n ir  aqui s ie m 
pre que lo crea oportuno después de una votación cualquiera á i n v a l i 
d a rla ,  en vano es la m ayoría y  m in oría  , en vano es que ve ng am os á 
sentarnos en estos escaños, porque nuestra votación, que debiera ser el 
resultado de la expresión del país, del parecer publico, no puede afec
tar á la política del G a b in e te ,  no puede en fin dar los resultados que  
son consiguientes.

Mañana en otra cuestión de igu a l  na tu ra le za ,  ó sino de ig u a l  na
turaleza en otra im portante  y  g r a v e ,  vendre m os á dar nuestro voto,  
y  después se presentará una enm ienda ó alteración , y  el Ministerio  
dirá que es cuestión de G abinete; y  esto, señores, e quiva le  tanto como  
presentar lo acre y  lo du lc e , y  por otro lado asustar á los espíritus tí
midos , pues se teme una crisis m iniste rial ó una disolución.

Creo m u y  bien que el Gobierno tiene derecho á hacerl o; pero de 
este modo parece por 1111 lado respetar los actos pa rla m entarios, y  por  
otro prepara el á n im o ,  y  asi es que la votación se presenta á una hora 
en un sentido, y  á otra de otro. Cre o y o  que los señores que votaron  
la enm ienda de los Sres. Posada y  M e nd izabal han votado según su 
conciencia ; pero conózcase también que por la declaración del señor 
Ministro  de Estado se han arrastrado algun os votos; mas au n después

de haberlos arrastrado, no erro y o  que el Ministerio tiene la fuerza no_ 
cesaria. {D a ñ a s  roces', si, si.) He oido decir que si tienen fuerza los \¡¡ 
nistros, y  v o y  á probar que 110; y  que se ha falseado el voto del CoIK 
greso, y  probaré que coa la votación de a y e r  debiera el Ministerio Lí
ber dejado esos bancos.

N u n ca  puede estar entregada la causa del Gab inete  á incidente; (L  
esa suerte, y  en la que se apoya por media docena de votos; poíqu? 
señores, ¿quién responde d e q u e  estos no falten, de que no pu edm  
aparecer del Congre so? Y  si el Ministerio fluctúa sobre un movimbi,.  
to tan elimero, ¿ c ó m o  puede decirse que un sistema tendrá resalido* 
felices cuando todos ios dias está a m a g a d o ?  Véase cómo no es posible 
gobernar sólidamente con una m a yo ría  de esa c lase, y  asi sucede «u 
todos los paisesdel mu ndo. Dígaseme si de ese modo se ha podido nun
ca sostener un M inisterio  ; y o  por m i parte dig o  que no puede ser dB 
m u cha duración el que tiene tan leves fu nd am entos en que apoyarse 
y  m uch o menos si consideramos las gr aves  y  árcluas circunstancias quo 
nos rodean.

R easu m ien d o pues lo ya manifestado solo diré que el Ministerio 
está en un conflicto respecto al cuerpo co le gisla dor, y  que cualquiera 
que la resolución sea, no pesará sobre los D iputados que han maniftv 
tado-el Ínteres del p.iis : n o ,  señores, pesará tan solo sobre aquellosqUe 
por obligación están encargados de v e la r  sobre los Ínteres y  prosperU 
dad del Estado.

E l  Sr. S A N  M I G U E L ,  m inistro  de la  G u e r ra :  N o  he pedido fe 
palabra ni la uso con objeto de entrar de lleno en la cuestión que % 
debate , pues y o  la m iro  bajo ese aspecto que en m i  entender tiene, y 
para probarlo ya  tengo dicho lo bastan te,  por lo cual no quiero Lij, 
ga r  al Congreso. Pero cuando se me acusa de contradicción en materia 
tan delicada como esta, cuando se me quiere poner en contradicción 
con mis principios, deber mió es el contestar.

E l  que crea que la persona que en este momento tiene el honor de 
habla r  al Congreso es capaz de c am b iar  de prin cipios , se equivoca' 
mucho. Baste solo tener presente las circunstancias de m i vida púl:j¡. 
ca. N o  tengo tanto empeño en ocupar  el banco n e g r o ,  pues soy conoci
do hace mu chos a ñ o s,  y  m e  cuento veterano en la causa de k  /{„ 
bertad. ■ ■

He hablado difentcs veces de los estados de sitio; hablé como Dlpu- ¡ 
tado en 1838  cuando el Sr. Infante presentó un pro yecto sobre esa me
dida ; hablé en diferentes artículos de papeles públicos; hablé en la 
R evista  m i l i t a r ,  y  por fin he hablado en el Senado y  en el Congreso 
al tratarse de la cuestión que nos ocupa. Si en los diferentes escritos y 
discursos encuentra el Sr. B r a v o  contradicción en mis principios, solo 
S. S. puede decirlo, pero estoy seguro que no podrá probarlo. En épo
cas diversas he dicho lo que la razón d ice , he dicho que la mayor 
parte de las veces que se ha dado orden para declarar  estado de sitio, 
han sido inútiles, porque no era otra cosa que el producto del capri
ch o, y  que no podia menos de producir odios y  enemistades. Siempre 
he dicho que 11® podia haber l e y  de esa clase que pudiese prever todos 
los casos, y  que era mejor que el magistrado respondiese por si mis
mo en lu g ar  de explicarse en una ley. Pero entre esto y  en negar que 
puede haber casos tales en una nación que sea necesaria una medida 
excepcional, h a y  una gran diferencia. Querer negar que un Gobierno 
puede verse en circunstancias  por las cuales tenga que ap elar  á una 
medida e xcep cio n al ,  es negar la luz del medio dia.

Esto he dicho en el Se n ad o, esto he escrito , y  he explicado los ca
sos en que puede tener que tomarse una medida de esta ciase, llámese 
estado de sitio ó estado de gu erra. Pero la cuestión, señores, es sobre si 
hubo ó no necesidad de ap licar esa m e d id a :  si la hubo está justificada, 
si no la hubo, entonces es cuando puede recaer un voto de censura.

Respecto á la expresión de que tanto se ha h a b la d o ,  pronunciada 
por el Sr.  M in istro  de E s t a d o ,  solo diré  que S. S. tiene derecho para 
chcir qué cuestión es la que afecta á la política del Gobierno. E l  Mi
nisterio ha tenido m a y o r ía  en todos los asuntos graves  , y  hasta ahora 
la tiene:  lo que resulte de aqui adelante está en el seno de la repre
sentación nacional.

E l  Sr. M A R T I N  : Ha hablado el Sr. B r a v o  de inconsecuencia en
tre principios sentados anteriorm ente  y  después : si y o  le concediera á 
S. S. lo que quiere , seria fácil que lo probara. S i  y o  hubiera dicho 
que era un p rin c ip io  para m i  los estados de s i t io ,  tendría derecho pa
ra acusarme. Pero rro lo a d m ito,  n o ,  señores, esees  un ardid parla
mentario que y o  rechazo. H e dicho siempre  que 11O ad m ito  como me
dio de Gobierno los estados de sitio ó medidas excepcionales;  no ad- ¡ 
m ito n ing ú n  prin cipio  contra la le y  ni contra la Constitución, llá
mese como se quiera.

Pero h a y  gran diferencia entre e s t o y  la necesidad : ¿ ó quiere S. S. 
que trate á los M inistro s que h o y ocupan esos bancos , que se han 
visto en una necesidad im periosa, como á Palarea o al barón de Meer? 
A q u e ll o  lo rechazo , lo que ahora ha hecho el G obierno es por una ne
cesidad efecto de las circunstancias; y  asi es que y o  nunca puedo 
apro bar los estados de s it io ,  sino la necesidad de naber tenido que 
apelar á esa medida. E sta  es la cuestión en la cu al parece que no se 
quiere entrar.

H a  dicho S. S. que se pro cl am ó en Setiembre el p rincipio  de abo
lir  para siempre los estados de sitio. Y o  también me honro de haber 
tenido parte en.ese m o v im ie nto  nacional como in d iv id u o  de la junta 
de T oled o, y  diré que es cierto que ese prin cipio  fue proclam ado; pe
ro y o  le citaré  á S. S. una au toridad que no recusará. Pido que se lea 
el art. S°. de la Constitución.

' (Se leyó é igualm ente el 7Q. cá petición del Sr. D om enech.)
B ien sé, señores, que h a y  una l e y ,  pero la cuestión es sobre si en 

efecto hubo n cesidad de p on erla ; porque creo que el Sr.  González 
B r a v o  y  los demas señores 110 querrán por co nserva r esa idolatría á 
los principios, que se pierda la libertad. Que pongan la mano en su 
corazón y  digan por qué optan; entre quebran tar la ley por un poco 
tiempo para que quede salva después , ó 110 quebranta rla  para que 
nunca pueda salvarse.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  N o  he puesto nunca en duda la 
buena fe del Sr. M inistro  de la G u e rra.  Creo haber dicho diferentes 
veces, y  lo dig o ahora con m i co ra z ó n ,  que es una de las personasque 
mas respeto me inspiran.  Yro no lie dicho que sea inconsecuente,  sw° 
que resulta sin saberlo inconsecuente. ^

E n  cuanto al Sr. M a r tin  diré  que la cuestión de principios no 64 
la que S. S. vé , ni yo  la he a n u n cia d o;  la fo rm u la ré  en proposición*

Dice la oposición ; no es necesario en n ing ún caso el estado de si
tio. Dice el M in iste rio; es necesario en a lg ú n  caso. Este es un princi
pio , aquel es otro; los de S. S. son contrarios á los nuestros, y  104 
nuestros son conformes á los que hemos siempre  manifestado.

Dice S. S. con bastante candor que no condena de la misma suerte 
á los M inistro s que ahora ocup an esos bancos que á Palarea y  al 
ron de Meer que establecieron los estados de sitio. Véase cómo en iw 
sotros lo que es cuestión de principios en  S. S. es cuestión de personas.
S. S. rechaza los estados de sitio si son declarados por Palare a , y n0 
los rechaza si son declarados p o r  o t r a s  personas.

E l  Sr. S A N  M I G U E L ,  M inistro de la  G u erra  : Y o  agradezco mu
cho la buena opinión que de mi persona ha fo rm a d o  el Sr.  Gonza ez 
B ra v o .  P e ro,  señores, aqui  se trata de hechos; se trata de si hay o n 
contradicción en los principios manifestados sobre estados de sil»ó* 
d ig o, señores, que no h a y  ning una contradicción con lo que dije en e 
S e n ad o ;  y a  he repetido m i l  veces que la cuestión es de necesidad, y  
que lo que co nvien e saber es si la hubo ó no; si la hubo está judi  »ca 
da la m edida, si no la hubo entonces recaiga un voto de censura.

E l  ‘ r. M A R T I N :  Se ha equivo ca do el Sr.  González B r a v o  c(Ut,p  ̂
ha juzgado que al c o m p a ra r  y o  los estados de sitio en tiempo oe 
larea y  el barón de M e e r ,  hablaba de personas. N u n c a  como D ip 11 ^ 
do he querido e ntra r en la cuestión de personas, sino en la de co-jV 
tales como ellas son. Si he hecho esa com paración ha sido 
estados de sitio de aquella época los consideraba atentatorios á la * 
tad de m i patria ; y  la medida excepcional que ahora se ha dicta -
el Gobiern o ha sido en m i  entender para salvar  la Const¡tucic«n ^  
estaba amenazada. Y o  no m iro  las personas, m iro  las cosas, 
el bien de m i país. ><0

E l  Sr. R O D A :  Señores, bastarla para que y o  110 moles toree- 
la atenoion del Congreso 1q cansado que debe hallarse de- esft»



h a b la r í a  sobre ella  ni un a  p a l a b r a ,  si una  consideración  no 
S'0n*; .nO|ilsara , si no h u b ieran  sitio a tacadas  las in ten c iones  de a l g u -  
JMe nup1 j-jj / ^ d o s ,  si no hubiera  creído con ven iente  d em o stra r  m is  
1)4)- - ^ s  para que si a lg u n o  comenta las  m i a s ,  ó las  t ra s to rn a ,  sepa 
Ü,plT ‘°'ihora que no ha tenido un derecho para  hacerlo .

r h ' l n ' e s l a  s a lv e d a d ,  paso á t ratar  de la c u e s t ió n , cuestión de 
• ’ pios y de personas ,  pues bajo estos dos aspectos la m ir a r é  y o ;  y  

priníi»! 1^ ^  r e [pr iré á n in gú n  d iscurso  an te r io r ,  ni por  1111 se crea
L  Muñido. Cuest ión de p r in c ip io s :  s i ,  los estados  de s it io  son a n -  

11,3 stitucionales. S i,  los estados  de si t io  pueden ser le g í t im o s  en a lg ú n  
tl(<o con arreglo  á la necesidad.
cay  cuyas  opiniones  han s ido  s ie m p r e  estas, d iré  que  los estados  de 
Yo°han sido in con s t i tuc ion ale s ,  e x t r a le g a le s ,  p er jud ic ia les  ; pero  los 

S1 ^  de sitio creo sean necesar ios en un solo ca so :  cu a n d o  un pue- 
ríT °una p rov in c ia  ó un re ino  está  s i t iad o  in ter io r  ó exter io rm ente  

enemigos. C o n tra y é n d o m e  á los hechos,  á la declaración  de estado 
P°r , . 0 dt^Barcelona y  las p ro v in c ia s  V asco n g a d a s  ¿ s e  h a l la b a n  en ese 

v Yo  creo que s i , porque  había  n ece s id a d ,  porque  B arce lon a  y  las 
CaS° ’ ncias V asco n g a d a s  estaban s i t i a d a s ;  y  al exp re s a rm e  de esLe m o -  
?°aiiK jro hacer una a c la ra c ió n ,  porque  todo lo que d iga  qu iero  se en
tienda con c la r idad .  N o  m e meteré yo  á ju zga r  las in tenciones  de las 

ersonas que han tom ad o  parte  en esos sucesos ; pero v o y  á cali ficar 
^  ’ como e nem igos  de las in st i tuciones  á los que  con las  a rm a s  en la 
ar  levantaron el pendón contra  el G o b ie rn o  e s tab le c id o ,  á los que  
^uisicron que la m arch a  de las cosas fuese de d is t in ta  m an era  de como 
\ a  Y Por ú l t im o  á los que  tras tornaron  el orden en la c iu d a d  de B a r -  
'clona y  en las p rov in c ia s  V ascongadas .  R espeto  sus  in tenciones ,  in ú 
tiles p ara 1111 cl ue e ^ as sean buenas  cuand o  el fin es p e rn ic io s o ;  por-  

todos los m o v im ie n to s  como los de Barce lon a  conducen ai fin 
o'jursUi que se proponen  los que  los p ro d u cen ;  conducen a l  despotism o:  
iodo el que con las a r m a s e n  la m a n o  conspira  para  des tru ir  un  G o 
bierno existente, establec id o,  podrá  creerse ,  si se q u ie r e ,  con derecho 
á hacerlo; pero derecho tiene el G ob ierno  que  exis te  y  se ve a tacado  
para repeler la fuerza  con la fu e r z a ,  y  p ara  d e r r ib a r  la cabeza del que 
se le opone de este modo.  ,

Entendida asi la cues t ión ,  respe tad as  por  m i  las  in tenciones  de los 
quede  tal ó cual m odo han o b r a d o ,  y s in  a tacar  á n a d ie ,  yo  que he 
v i s t o  todo B arcelona ,  todo un pueblo  (asi se m anif ie sta  en d o c u m en 
tos), toda la fuerza a rm a d a  con fu si les  en la m a n o ,  no solo desobede
cida la autoridad del G o b ie r n o ,  s ino expresam e n te  a tacada  en d ocu
mentos públicos; yo  que  he v is to enem igos  a rm a d o s  dentro  de la c iu 
dad creo que en el caso estaba  el G o b ie r n o ,  único que  yo a d m i t o ,  de 
declarar el estado de -sitio. Q u iero  que se sepa que  y o  condeno de una 
manera fu erte ,  e x p r e s a ,  t e rm in a n te ,  los sucesos de B a r c e lo n a ,  y  que 
los condeno tan fu ertem en te  com o puedo  condenar  los sucesos de B i l 
bao y de V itoria .  Creo le g i t im a  la declaración de estado de s i t io  de la 
ciudad de B a rce lo n a ,  porque  no había  a u t o r i d a d ,  y  si solo e nem igos  
armados, como la dec larac ión  de estado de si t io  de las p rov in c ia s  V a s 
congadas, adonde se veia  la fuerza a rm a d a  a trop e l la n d o  las  leyes y  
amenazando d es tru ir  todo el orden de cosas establecido.  ¿ Y  qu ién  d u 
da también q u e ,  a d e m a s  de este hecho ostensible  y  p ú b l ico ,  habia  otro 
encubierto para  que el g r i to  de rebelión fuese u n á n im e  y  se e x ten d ie 
se por todas p a r te s ?  ¿Q u ién  eluda que  si el G o b ie rn o  no hubiese  de
clarado á las p r o v in c ia s  V asco n g a d a s  en estado de s i t io  se h u b iera  en
cendido otra gu e rra  c i v i l ?  E l  G ob ierno  pues estaba en la obligac ión  
de repeler la fuerza con la f u e r z a ,  sin que  tuvie se  otro  m e d io  p a ra  
salvar las inst ituciones  y  con ellas  el país .

Si el G obierno  no lo hubiese  hecho,  si por  un  respeto n i m i o ,  por  
un escrúpulo r id icu lo  á la Con st i tu c ión  no hubie se  hecho esa d ec la ra 
ción en las p rov in c ia s  V a s c o n g a d a s ,  si hu biera  cu n d id o  la reb e l ión ,  si 
nos hallásemos hoy en m ed io  de otra gu erra  c i v i l ,  si la p a t r ia  e s tu 
viese en un confl ic to ,  yo seria el p r im e ro  que  d i je se :  cuand o  no sa lv a  
la patr ia , cuando n o ' t ie n e  ni energía  ni destreza p ara  sostener las 
instituciones, no merece  un  voto de c e n su r a ,  entonces ped ir ía  yo  una 
acusación fo rm a l ;  por  m i  voto Todaria  la cabeza de los M in istros .  R o -  
daria también si los M in is tro s  se creyesen au tor izados  p ara  dec la rar  
en estado de sitio un pueblo  ó una  p ro v in c ia  cuand o  no hubie se  una 
necesidad; si no hubiera  hab id o  esos en em igo s  a rm a d o s  que  ostensi
blemente Se oponían  al  G o b ie r n o ,  a si en B arce lon a  com o en las p r o 
vincias V a sco n g a d a s ,  no m e  con ten tar ía  con el voto de censura  , s ino 
que le considerar la  com o reo contra  la C o n s t i tu c ió n ,  y  d i r i a :  no basta  
decir «días obrado  u in l » ;  es preciso que  el ca st igo  suceda al d e l i to :  asi 
y solo asi podría  m an ten erse  ilesa  la Const i tución  del Estado.  Por es
ta razón-he creído que  se necesita g ran  v a lo r  y pa t r io t i sm o  p ara  ocu
par ese puesto (señ alan do  el banco de los S res. M in istro s),  que  para  ser 
Ministro no basta el con oc im ien to  de los negocios , es preciso tener fir
me persuasión de que  ha de l legar  un dia en que  para  s a lv a r  el país  
sea preciso com eter  un deli to. H o y ,  rodeado  de ene m igos  encarnizados  
interiores y  ex ter io res ,  solo una fuerza de acc ión ,  una perseverancia  
firme, solo una  desesperación qu iz á  será  la que  le po d rá  s a lv a r  de la 
muerte.

Paso ahora á la cuest ión  de personas.  S o y  m in i s t e r i a l ,  y  esta p a l a 
bra que entre nosotros  se ha tenid o como v ergon za n te  la d igo  sin m ie 
do de que nad ie  me la' c r i t iq u e ,  p o rq u e  si bien creo que  h a y  un de
fieren los D ip u ta d o s  de hacer la oposic ión al G ob ie rn o  cuando  sus ac
tos no son como deben , tam b ién  creo que  cu a n d o  un D ip u ta d o  p ien 
sa que el G obierno m arc h a  b i e n ,  leal y  f r a n c a m e n te ,  entonces debe 
apoyarle. Y  lo d ig o  fra n c a m e n te  por  la doble  razón de que  á m i no 
se me puede c r i t icar  que  tenga una  m ir a  in teresada  , ni so l ic i to ,  ni 
espero; asi lo que  d ig a  sobre el p a r t i c u l a r  es nacido de m i  escaso en
tendimiento y no de otra cosa.

 ̂ Yo veo que el M in is ter io  ac tu a l  se com pone  de personas  que  con
migo han luchado constantem en te  para  que  llegase  el m om e n to  en 
que vencieran n uestras  o p in io n e s ,  y o  las veo m a r c h a r  por la  senda 
de reformas apetecidas  por el p ar t id o  á que  el M in is ter io  y  yo  perte
necemos ; reconozco que  tienen p ro b id a d  , p a t r io t i sm o  y  l e a l t a d ;  y  
<{ue si pueden haber  com etid o  a lg ú n  e r r o r ,  a lg u n a  e q u iv o c a c ió n ,  yo ,  
que no reconozco n in g ú n  ser h u m a n o  que  110 esté sujeto á e l l a s ,  yo ,  
que no veo n ingún  ser p r iv i le g ia d o  que  110 com eta  errores,  no qu ie ro  
acerles la oposición con la e speranza  , esperanza  i l u s o r i a ,  de que  ven

gan otros que no los com etan.
Defiendo á los M in is t ro s  actuales  p o rq u e  los creo f irm es  en los 

principios que yo  p ro fe so ,  p o rq u e  han lu ch ad o  co n m ig o  para  defen 
derlos y sostenerlos, p o rq u e  son h o n r a d o s ,  porque  tienen p a t r io t i sm o ,  
porque han prestado  g ran d e s  serv ic ios  á la causa  de la l ibertad.  Sos
tengo á los M in is tros  porqu e  hic ieron  la d ec la rac ión  de estado de si t io  

e Barcelona y  las p ro v in c ia s  V a sc o n g a d a s  cuand o  veia  a tacadas  las  
instituciones, y  cuando  110 tenia otro m edio  p a ra  e v i ta r  su destrucción 
que repeler la fuerza  con la fuerza.  .Sostengo por fin al M in is te r io  sin 
perjuicio de sostener á o tro ,  si este dejase el puesto ,  que  tuv iese  los m is  
inos p r in c ip io s ,  por  la m a rc h a  que  ha  s e g u id o ,  p o rq u e  ha  hecho res-  
pelar la ley.

Concluyo rep it ien do  a l  C on greso  que  en lo que  le he m ole s ta do  vea 
mi un deseo de s in c e ra rm e  de acusaciones  in ju s t a s ,  de acusaciones  

u m erec idas , vea  mi deseo de sentar  a q u i  p r in c ip io s  de orden y  lega- 
a( para sostener nuestras  in st i tuciones  , y  vea en fin en m i  que  sos-  

®ngo al M in i s te r io ,  porqu e  lo creo con honor  y  p r o b id a d  , que  va le  
1(j Para ui i  cuan d o  es tan  escasa ,  y  p o rq u e  t iene p a t r io t i sm o  y

El Sr. A I L L O N  (rectif icando) : H a  d icho el Sr.  R o d a  que  solo h a y  
en CaS° , en fí Ut! ,s n̂ tu** á la C on st i tu c ión  pueda  el G ob ie rn o  d ec la rar  
en pS 0 Sl^° a un pueblo  ó una pro v in c ia  entera , cuan d o  com o 
lnag ®rcy ° na y  las  p r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s  el enem igo  esté con la s  a r-

*  ^ r* P R E S I D E N T E :  Sr.  A i l l o n ,  p e rm í ta m e  V .  S. q u e  le d ig a  
i u e * s°  no es rectif icar .

El ^ k . D O N  : E-s q u e  eso es un  error .  
jjo ~ \ r ‘ P R E S ID E N T E : Será  un e r r o r ;  pero  es un  a rg u m e n to  á q u e  

c c n te s ta r ,  p u e s  no se refiere á su discurso.
E l c'F* : N o  es a rg u m e n to ,  que  son hechos.
El v *  me h'e referido al discurso de V. S. ni de nadie.

' * *  C A S T A N S : Pido que se lean las comunicaciones del gober

nador  de la p laza  de B arce lon a  de fecha 14 y  15 de N o v i e m b r e ,  y  otra 
del gefe  polí t ico  de 5 del m ism o .

E l  Sr.  P O S A D A :  P ido  que se lea una co m u n ic ac ió n  de los a lc a l 
des  de la m i sm a  c iu d a d  de 8 fie N ov iem bre .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  T ien e  la pa labra  el Sr.  C o r t in a  m ien tra s  
se buscan esos docum entos.

E l  Sr.  C O R T I N A :  Señores,  fa t igado sin d ud a  debe estar  el C o n 
greso de esta d iscu s ió n ,  y  yo me proponía ser m u y  breve; pero  el d i s 
curso  que  acaba  de p ro n u n c ia r  el Sr. Roda m e pone en la necesidad 
de v a r ia r  a l g ú n  tanto m i p ro p ó s i to ,  si bien s ie m p r e  p rocuraré  con
s u lta r  la brevedad  cuanto  me sea posible.

E l  C on greso  habrá  oido que  el ^r. Roda  ha e x a m in a d o  a u n q u e  l i 
g e ra m en te  la cuestión de p r in c ip io s ,  la cua l  yo  creía e l im in a d a  desde 
el m o m e n to  en que  el G ob ie rn o  m an ife s tó  que  h a b ia  in fr in g id o  la 
Con st ituc ión ;  desde que  se hizo Ja declaración de que a sp ir ab a  á un 
bil í  de in d e m n id a d ,  creia y o  que era excusado h a b la r  m as  y  por m as  
t ie m p o  de si con efecto los estados de sit io  son ó no contrario s  á la  
Const itución.

M e li sonjeaba  tanto e sto ,  cuanto  me habia  d es a gra d a d o  ver  r e d u 
cida á eso la cuestión en un Congreso  de esta especie  y  com puesto  de 
los e lementos  de que este lo está. N o  es extraño que  en otros t iempos 
se em p e ñ a ra  sem ejante  cuestión ; pero en un C o n g re s o ,  producto  de 
un m o v im ie n to  nacional  que tuvo  por objeto poner  á cubierto  la C on s
t itución é i m p e d i r  que  fu era  in f r in g id a ,  j a m a s  debiera  haberse  susc i
tado. Pero ya  que  se ha r eprod uc id o  a q u i ,  m e  es indispensab le  decir 
a lgo  p ara  e n trar  después  en la cuestión de hecho ,  que  es la que p r i n 
c ip a lm e n te  m e pro po n go  e x a m in a r .

Ha dicho el Sr.  R o d a  que  reconoce que los estados de sit io son con
trar ios  á la C o n st i tu c ió n ;  pero ha dicho sin e m b a rg o  que cree que h ay  
un caso d en tro  de esa m ism a  C onstitución  en que pueden declararse.  
Y o  d igo ,  señores, que  dentro  de la Con st itu c ión  no h ay  estado de sitio  
posib le ,  y  que no existe  a bso lu tam e n te  n in g ú n  caso en que con form e á 
ella pueda  hacerse sem ejante  decla ración.  E l  estado de s i t io ,  señores, 
produce  el efecto in m e d ia to  de d e s t ru i r  y  haca*  desaparecer  todas las 
ga ra n t ía s  que  la C on st itución  concede;  ¿ y  cómvi puede  sostenerse que  
h a y  a lg ú n  caso en que  el G ob ie rn o  ni n in g u n a  a u to r id a d  puede hacer  
que  d esaparezcan  esas g a ra n t ía s ?  Esta  e s ,  señores ,  una de a q u e l la s  v e r 
dades e lementa les  que  no han  m enester  d em ostrac ión .

Y o  c reo ,  y  avan zo  m a s ,  que  ni las Cortes pueden  tam poco  hacer 
una  ley por  la cua l  se fo rm u le n  los estados de s i t io ,  y  la d em ostra
ción de esto es sencil la .  L a s  Córtesen  m i  op in ión  no pueden  hacer leyes 
s ino den tro  de la esfera que la C on st itu c ión  les trace. E n  el art . 8? de 
la Con st itu c ión  se establece que  en ciertos  casos pue dan  s u spe n d e r
se las gara n t ía s  que concede el art . 7 ? ;  ¿ y  qué  se infiere de a q u i ?  Se 
infiere que  las Cortes en d e te rm in a da s  c ir cun stanc ia s  y  con conoci
m iento  de e llas  pueden hacer  una ley por  la cua l  queden  suspen sas  las 
gara n t ía s  que  concede el a r t icu lo  7^ ¿P e r o  puede por ventura  esa ley  
ser e xtens iva  á que  desaparezcan  las g ara n t ía s  m a s  im p o rta n te s  de !a 
l ib er tad  c iv i l  que  se conceden en el art. 9 ? ?  N o ,  señ ores :  m u y  s ab i a 
m en te  los au tores  de la Con st itu c ión  han colocado ese art.  8? después 
del 7? para  d a r  á entender  que  esa ley  no puede extenderse  á m as  que  
á su spen der  las g a ra n t ía s  con sign adas  en el art .  7 ? ,  y  n unca  puede  a l 
canzar  á de jar  s in  efecto la s  que concede el art.  9?

Y a  vé pues  el Congreso  cóm o ni las Cortes ni todos los poderes del  
Es tad o  d en tro  de la Con st itu c ión  pueden hacer  una ley  por la cua l  
se fo rm u le n  los estados  de sitio.  Es to  es para  m i  tan ev iden te  que  me 
parece que  no p uede  ofrecer  d u d a  n in g u n a :  yo  no concibo n in g ú n  ca
so en que  pueda  dec larar se  el estado de s it io  ; por  eso m i  voz déb i l  y  
pobre se ha  a lzado  a q u i  s ie m p r e  con tra  semejante  a b u s o ,  y  cuando  m i  
fo r tu n a  ó m i  desgrac ia  m e  l levó  a lG o b i e r n o ,  lo p r im e r o  que  hice fu e 
proscr ib ir lo .  A q u i ,  señores ,  no puedo  e xcu sa rm e  de contestar  á a l g u 
na especie que  se ha vert id o  sobre el decreto á que  he hecho a lus ión ,  
que  procede á m i  m odo  de ver  de una m ala  in tel igencia .  Creo que  los 
Sres. D ip u ta d o s  que  han  v is to  antes  de ahora el p r e á m b u lo  de ese de
creto , no se po d r ían  im a g i n a r  q u e  el que lo confir ió creyese que en 
n in g ú n  caso podr ia  d ec lararse  el e stado de sitio , cuand o  este estado de 
si t io  es rea l  y  v e rd a d e ro :  la R e ge n c ia  p rov is ion a l  del R e in o  se encon
traba  con la ordenanza m i l i t a r ,  que  es una ley  que no podía  d ero ga r .  
Si' se tratase  de rehacerla  yo seria  él p r im ero  "que o p in ar ía  que  esa o r
denanza no está en a rm o n ía  con la Const itución  del  Es tad o ;  pero m ie n 
tras  exist iera  com o ley era m enester  respetarla .

L o  que  el decreto se p ropo n ía  a ta ca r  era la fu s ión  de la  d ec la ra 
ción del estado de s i t io ;  asi  es que  el art .  2? m arcaba  la s  r e g l a s  á que  
deb ía n  a tenerse  las a u to r id a d e s  en los casos de asonadas  á q u e  se h a 
b ían  a p l icad o  s iem pre  los estados de s i t io  fingidos.

D e m o strad o  ya  que  d en tro  de la Const itución  no cabe  estado de si
t io ,  paso á mi ob.eto p r in c ip a l  que es e x a m in a r  la cuestión de hecho, 
presentarla  bajo su verd adero  pun to  de vista ,  y  e v i ta r  el e x t r a v io  que  
la com plicac ión  de c ircu n sta n c ia s  que  han  ocurrid o pudiera  ocasionar.

L o s  Sres. D ip u ta do s  saben que  se leyó  a q u i  el d iscurso  de la C oro
na. E n  él se decia  que  los acontecim ien tos  de Barcelona hab ían  p r i n 
c ip iado  por un abuso  de confianza que  obligó  al G ob ierno  á d ec la rar  
a q u e l la  populosa  c iudad  en un estado excepcional.  N o m b ró se  la co
m isión  para  contestar  á este d i scu rso ,  y  Jo p r im e ro  que se h iz o ,  seño
r e s ,  fue ex ig ir  del  G o b ie rn o  explicac iones  sobre este punto que  dió tan  
a m p l i a s  como tuvo  por conveniente.  L a  com isión  sin em b arg o  est im ó 
que  esa declaración era  con tra r ia  á la C o n st i tu c ió n ,  que era de funes
to r e c u e r d o ,  y que  ha lúa s ido  a de m a s  a b so lu tam en te  ineficaz ,  porque  
no habia  serv ido  en Barcelon a  , a l m enos para  r e p r im i r  los g rave s  ex
cesos que  se h a b ia n  c o m e t id o ;  y  f irme en sus p r inc ip io s  consignó es
tas m ism a s  ideas  en el p árra fo  que  ahora  ocupa al Congreso.  E s  de a d 
v e r t i r  , que sin e m b a rg o  de que  en la m an ife s tac ión  que hizo el G o 
bierno en el d iscurso  de la Corona se red u jo  solo á B a rc e lo n a ,  la co
m i s i ó n ,  que  cree que  los p r in c ip io s  de lega l idad  y  de orden deben ser  
a p l icados  á todos los e spaño les ,  a m p l i ó  sn condenación de los estados 
de s it io  á los que se hab ian  hecho en las  d em as  provinc ia s .  P resentado  
este d i s c u r s o ,  el Congreso  recuerda  lo d em ás  que  ha ocurr ido  : la  h i s 
toria  es bien sencil la  , y  es menester  brevem ente  refer ir la .

Se presentó por  el Sr.  L u j a n  un a  e n m ie n d a  á este párra fo ,  cuy o  ob
jeto p r in c ip a l  era ev i ta r  la declarac ión  de ant icon st itu ciona le s  y  de fu 
nestos recuerdos  que  se a p l icaba  á los estados de sitio. L os  Sres. D ip u -  
dos recu erd an  que  esta e n m ien d a  fue  ret irada  p recisam ente  en el m o
m en to  en que  se iba á d i s c u t i r ,  por  efecto sin d uda  de la convicción 
en que  su au tor  estaba de que  no habia  de prosperar .  V in o  en seguida 
una  n u e v a  e n m ie n d a  de los Sres. M e n d iz ab a l  y  P o sa d a ,  la c u a l ,  como 
m an ife s tó  la com isión  o p o r t u n a m e n t e , co m p re n d ía  tres e x t r e m o s ;  dos 
de e l lo s ,  el p r im e r o  y  te rcero ,  con form es  abso lu tam e n te  con las ideas 
de la co m is ió n ,  y  el segundo  en ab ierta  contradicc ión  con lo que esta 
p ro po n ía  pues  que  reconocía  que el G ob ie rn o  se v io  en la necesidad de 
r e c u rr i r  a l estado de sitio. L a  com isión  di jo  que la enm iend a  en sus 
dos extrem os  podria  ser tom ad a  eu consideración  sin d i f i c u l ta d ,  pe
ro  que  no podia  ser lo  de m odo a lg u n o  con respecto a i segundo.  T o m ó 
se en consideración  esta en m iend a  de la m an era  que todos los Sres. D i 
pu ta d o s  sab en ,  y  v in o  en segu ida  una  sub-en m ien da  del  Sr.  D o m e -  
nech,  en la cua l  se v a r ia b a  ese pun to  de la enm iend a  de los Sres. M e n 
d izabal  y  Posada que no estaba de acuerdo  con la co m is ió n ,  y  se v e 
nia  á decir  lo m is m o  que  esta p ropo n ía .  L a  com isión  no pudo  m enos  
de  m a n i fe s ta r  que  estaba con form e con la su b-e n m ie n da ,  y el C on gre 
so la tomó en consid eración.  V in o  por  u l t im o  la su b -e n m ien d a  del se
ñor M o n tañ é s ,  que sin decir  e x actam en te  lo m ism o  que  la e n m ie n 
da de los Sres.  M e n d iz ab a l  y  P osada  tenia casi ig u a l  te nd en c ia :  la co
m i s i ó n ,  constante en lo que  habia m a n i f e s t a d o ,  di jo que  110 debía to
m arse  en consid eración.  L o  fue sin e m b a r g o ,  y  está ahora  red uc id a  
la cuestión á que  el Congreso  eli ja entre  lo que la com isión  ha dicho,  
esto es , entre  las dos  parte s  de la e n m ie n d a  del Sr. Posada  con la su b -  
e n m ien d a  del Sr. D om enech  y las del Sr.  Montañés.

Hecha esta reseña de la histor ia  de este a s u n to ,  f á l t a m e  c o m p le 
tar la  haciendo la de la m a rc h a  ó conducta  que el G ob ierno  ha obser
v ado  en este a su n to ,  por  lo que  el m is in o  G obierno  ha d icho en otra 
p a r te ,  lo cua l  ine parece  que  no m e  está vedado recordar  por  haN rsc 
hecho publico.  El G o b ie r n o ,  señores ,  en el otro cuerpo  co le g is lad cr ,  
la p r im e r a  vez que habló  sobre este a sunto  defendió en teor.a los es
tados de s i t i o ,  y  d i jo  que  eran necesar ios ,  que habia  c ircu n sta n c ia s

en que eran in d isp e n sab le s ,  que  habia  casos tan c o m p ro m e t id o s  en  
que  era in dispensab le  que un hombre, se le van tara  y  d ijera  : « y o  so y  
la l e y » :  en una p a l a b r a ,  señores,  un dictador . La  segunda  vez que el 
Gobierno  ha hablado  sobre este asunto  ha sido ya  en este cuerpo.  E n  
la d iscusión de la total idad del d ic tam en  dijo el Sr. M in i s t ro  de la 
G u e r r a ,  consecuente con l o q u e  halda m anifes tado  en el otro cu e rp o  
colegis lüdor,  que  no día biaba por entonces de los estados  de s i t i o ,  q u e  
llegaría  el m om e n to  en que se ocuparía  de e l lo s ,  y  d em ostra r ía  en 
cuále s c ircun stan c ia s  eran indispensables.  D espués  de esto habló  t a m 
bién el Sr. M in i s t ro  de la G o b e rn a c ió n ;  y a u n q u e  no de una m a n e ra  
tan exp líc ita  y  franca como el Sr. M in i s t ro  de la G u e r r a ,  S. S. de
fendió  eu teoría los estados de s i t io ,  y hasta recordó que  habia tenido 
parte  en la concepción de un proyecto  en que se fo r m u la b a n  los e s ta 
dos de s i t io ,  y  dijo  que halda a lgun os  casos en que  era necesar io to
m a r  m ed id as  excepcionales;  de m odo que  ya  ve el Congreso  d e fen d i
dos en teoría los estados de s i t i o ,  y un em peño manif ie sto  en probar  
que  habia  casos en que  eran indispensab les .  Después  habló  el Sr.  M i 
nistro de E s t a d o ,  y  en el discurso que  p ro n u n c ió ,  en el cua l  por  p r i 
mera vez se reconoció que  se habia  in fr in g id o  la C o n s t i tu c ió n ,  y  se 
habló tam b ié n  de un bil í de i n d e m n i d a d ;  en ese m i s m o  d i sc u r s o ,  se 
ñores,  después de reconocido todo esto se defendieron en teoría los es
tados de s it io ,  y  se tu v o  g ran d e  empeño en d em ostrar  que  habia  casos 
en que  era in d ispensab le  recu rr ir  á m ed id as  excepcionales.  Se recordó 
para  esto ese proyecto  de que  he h a b la d o ,  y  se hizo uso con s u m a  in 
e x a c t i tu d ,  á m i  m odo de ver,  del art .  S°. de la C o n s t i tu c ió n ,  q u e r ien 
do in ferir  que a lg u n a s  veces eran in d ispensab les  los estados  de sitio. 
T en em os  p u e s ,  señores ,  que  el G ob ierno  por p u n to  genera l  ha d e fe n 
d ido  la teoría de los estados de sitio.

E s to  s u p u e s to ,  v is ta  ya  la h is tor ia  del negocio desde su o r igen  , y  
presentada bajo su ve rd a d ero  pun to  de vis ta  la  m arch a  del G o b ie rn o ,  
v a m o s  á acercarnos m as  a l  fondo de la cuestión y  v e rem o s  lo que  deb.> 
p refer ir se  de cuanto  se ha presentado á la de l iberac ión  del Congreso.  
M u y  conveniente  seria para  esto que  se reconociera  de un m odo ter
m in a n te  que se ha in f r in g id o  la C on st itución  a l  d ec la rar  en estado (h? 
sit io  á B arce lon a  y  á las  p ro v in c ia s  V a s co n g a d a s ,  p o rq u e  este r e c o n o 
c im ien to  ser ia  m u y  im p o rta n te  y  podr ia  e xcusarn os  m u c h a  parte  d e l  
debate que de otro m odo h a b r ía m o s  de sostener. Creo,  señores,  que  en  
el fondo,  por m a s  que  se d ig a ,  no p o d rem o s  menos de c on ven ir  en  
que  ha halaido esa in fracc ión ;  y  en el supuesto  de que la ha h a b id o ,  
¿qué  debia  hacer  el G o b ie r n o ?  ¿ Q u é  m a rc h a  hu b ie ra  debido s e g u i r  
para  que  este a su nto  t e rm in ara  de un m odo honroso p ara  él y  p a r a  
los p r in c ip io s  de que somos a q u i  ó rgan os?  C r e o ,  señores, que  el G o 
bierno de un m o d o  directo y  con form e á las p rác t ica s  del  p a i s  ha d e 
b id o  decir  a l  Congreso:  yo  he in f r in g id o  la C o n s t i tu c ió n ,  las ca u sa s  
que  he tenido p a r a  ello son estas y  e stas ;  el Congreso  en su  v is ta  d e 
l ib erará .

Desde  que  h a y  en E s p a ñ a  G ob ie rn o  rep re se n ta t ivo  , cu a n d o  el M i 
n ister io  se ha v is to  ó se ha creído v e r  en la necesidad de i n f r i n g i r  a l 
gu n a  le y  ha  ven ido  á los cuerpos  colegis ladores  á d ecir lo  por  m ed io  
de una  com u n icac ión  expresa  en que  se ha so l ic itado  eso que  se l l a m a  
b i l í  de in d e m n id a d .  L o s  Sres. D ip u ta d o s  record ará n  q u e  o cu rr id a  la 
revo luc ión  de 1 8 5 6 ,  el G ob ie rn o  de aque lla  época se creyó  en la nece
s id a d  de hacer v a r ia s  cosas que  no estaban  dentro  de la esfera q u e  la 
Const itución le m a r c a b a :  los M in is t ro s  de a q u e l la  época v in ieron  á l a s  
Cortes  const i tuyen tes ,  y e n  una  com un icac ión  especial  fecha 2 0  d e N o -  
v ie m b re  de 1856  dieron cuenta  de ios decretos que  h a b ia n  e xpe d id o  
fu era  del  c ir cu lo  m a rc a d o  por  la ley .  E s ta  c o m u n icac ió n  pasó  á la co
m is ión  de L e g i s l a c ió n ,  la cua l  en 15 de E n e ro  de 1857  dió  su  d i c t a *  
m en  red uc id o  á que  las Cortes  d i je sen  que  q u e d ab a n  en te rad as  y  se 
a rch ivasen  los e je m plare s  de los decretos.

L a  segu nd a  vez que  u n  G o b ie rn o  español  de la época  á que  a lu d o  
se ha creído en la necesidad de i n f r i n g i r  la Con st i tu c ión  ha s ido en la 
supres ión  del periód ico  t i tu la d o  el 6 ’ u i r i g a j : el G o b ie rn o  en 2  de Se
t ie m b re  de 1859  d i r i g ió  á a q u e l la s  Cortes  una  co m u n icac ió n  en q u e  
daba cuenta  de aqu e l  a con tec im ie n to ,  y  ped ia  el b i l í  de in d e m n id a d  
in d isp en sab le :  ll egó á n o m b ra r se  un a  com isión  correspon d ie n te ,  pero  
no l legó á presentarse  su d i c t a m e n ,  p o rq u e  sab ido  e s c o m o  m u r ie ro n  
aque l la s  C o r te s ;  pero  téngase  presente  que  M in is t ro s  no m u y  p ro g re 
sis tas  por  cierto v in ie ro n  á p a g a r  á a q u e l la s  Cortes  un  tr ib u to  de ho
m en a je  que  la com isión  e x ige  ahora  t a m b i é n ,  p o rq u e  no son estas  de  
peor  condic ión que  aque llas .  O tro  hecho de esta especie  fu e  la  s u p r e 
s ión del periódico  t i tu la d o  la R e v o lu c ió n ; y  el G o b ie rn o  de a q u e 
l la  época ,  que  tam poco  e ra  m u y  p r o g r e s i s t a ,  con fecha 6 de M a y o  
de 184 0  d i r i g ió  un a  co m un icac ión  a l  Congreso  de D i p u t a d o s ,  d á n d o 
le cuenta  de lo que  h ab ia  hecho ,  y  p id ien d o  su  aprobac ión  ó que  d e 
te rm in ase  lo conveniente  : la c o m is ió n  á que  pasó  este negocio  presen 
tó su d ic tám en  concediendo un  b i l í  de i n d e m n i d a d ,  en c u y a  d iscu s ió n  
tu v e  el honor de ha b la r .  E l  Congreso  recu erd a  que  á fines de 1 8 5 8  el 
G ob ie rn o  por si y  ante  sí m a n d ó  cobrar  el m ed io  d ie z m o ,  lo c u a l  t a m 
poco estaba en sus a tr ib u c io n e s  , y  sin e m b a r g o  aqu e l  G o b ie rn o  en eL 
d iscurso  con que  a b r ió  las Cortes el año 40  d ió  cuenta  de a q u e l  suceso, 
y  d i r i g ió  una  com u n icac ión  al  C on greso  de D ip u ta d o s  p id ien d o  a p r o 
base lo que  hab ia  hecho. T a m b ié n  record ará  el C on greso  que  a q u e l  
G ob ierno  con fecha  8 de Octubre  de 185 9  au tor izó  la e m is ió n  de 2 0 0  
m i l lo n es  de t í tu lo s ;  y  como no estaba fa c u l ta d o  por  la  ley  p ara  hacer
lo v in o  tam b ié n  á las  Cortes á ped ir  un bi l í  de in d e m n id a d .  Por ú l t i 
m o ,  señores ,  la R e ge n c ia  p ro v i s io n a l  del  R e in o  creyó  verse  en el caso 
de d i la ta r  la convocación de las C o r te s ,  y  p a g a n d o  tam bié n  el t r ibuto  
debido de h om e n a je  á la represen tac ión  nacional  dió cuenta  á la s  C or
tes de esa reso lución  y  de las causas  que  la h ab ian  m otivad o .

V éase  p u e s ,  señores ,  cóm o co n sta n te m e n te ,  s in  in terrupc ión  desde 
las Cortes  c o n st i tu y en te s ,  cu a n d o  el G o b ie rn o  ha creído in d i s p e n sa 
ble d ar  uri paso fuera  del c ircu lo  de la C o n s t i tu c ió n ,  ha ven id o  m a 
nife stánd olo  á la s  C o r te s ,  exp resa n d o  las causas  que  ha tenido para ,  
e l lo ,  y  p id ien do  u n  b i l í  de in d e m n id a d .  ¿ Q u é  r a z ó n ,  señores ,  ha po
d ido  haber p a r a  que  en este caso se h aya  res i s t ido  el p a g a r  ese t r ibuto  
á estas C o r te s ,  que  tienen los m ism o s  derechos  que  cua le squ iera  o tra s ?  
N o  lo e x t r a ñ o ,  señores: el G ob ie rn o  ha  dicho con d em a s ia d a  f r a n q u e 
za por  qué  no lo ha hecho:  el G ob ierno  ha d icho  que  ha in f r in g id o  la  
Const itución porqu e  era  in d i s p e n s a b le ,  y  que  cu a n d o  la C on st i tu c ión  
se in fr in g e  por  necesidad  no h a y  que  h u m i l l a r s e  ni ped ir  perd ón .  EL 
Sr.  M in is t ro  de la G u e r r a  en la ses ión del 7 de este m es  ha d icho lo  
s igu ie n te :  ««Por eso el G o b ie rn o  se sa l ió  de los l im ite s  le g a le s ,  por  eso  
dice  que  in fr in g ió  la C o n s t i tu c ió n ,  pero  fue  para  s a l v a r l a :  cu a n d o  se 
salva  la C on st itución  no h a y  por qué  h u m i l l a r s e  ni p e d ir  perdón...

Y o ,  señores, conozco bastante  la d ig n id a d  que  debe tener un G o 
bie rno,  y cuánto  im p o rta  no d eg ra d a r le  ni desear  s iq u ie ra  q u e  p u e d a  
hu m i l la r s e :  yo sé que  es un poder del  Es tado  que  merece  m u ch o  a p re c io  
y consideración;  pero  entre  h u m i l la r s e  y  reconocer un deber  que  tiene 
para  con otro poder del E s ta d o  no m en os  respetab le  y  d ig n o  que  él,  
h a y  una d istanc ia  in m e n sa  p o rq u e  no h a y  h u m i l la c ió n  en d e c i r :  y o  
he in f r in g id o  la Const itución,  las causas  que  m e  han m o v id o  á e l lo  
son estas y  e s t a s ,  y  p id o  un b i l í  de in d e m n id a d  ; esto e s ,  no u n a  
aprobac ión  t e rm in an te  del C o n g re s o ,  s ino  una d eclarac ión  de que  e s ta  
in fracción  de la ley no se tendrá en cuenta  para  u sa r  de la p rero g a -  
t iva  que  la Constitución  concede de a cu s a r  a l  M in i s t e r i o ,  p o rq u e  esto 
qu ie re  s ign i f ic ar  un  b i l í  de in d e m n id a d . (Se continuará.)

MADRID 9 DE FEBRERO .

Parec ia que después de tantos  dias como há que  el 
Congreso se ocupa de un mismo asunto se hallasen sus 
fuerzas agotadas y ya nada quedase que decir en tan 
prolongada discusión.  E n  efecto,  asi como las fuer - 
zas f í s icas ,  se apuran á las veces las intelectuales,  y  
por mas que los Sres.  Diputados  se empeñen en traer  
cosas nuevas ¿i juego ,  en dirigir  nuevos cargos al G o 
bierno no pueden conseguirlo,  no hacen mas que



reproduci r  IióV lo que dijefrtfl a y e r ,  lo que di jeron 
en el dia an ter ior  lo que ya por pr imera vez hace í\) 
dias cjiie di jeron.  D. Juan  Bautista Alonso abrió la 
discusión en contra del parra i o de la comisión ; por  
mas variedad qtie quiso dar á sil discurso no hizo 
ot ra  cosa sino reproduci r  en abreviatura los cargos 
que los Sres. López , González B r a v o ,  Mata y otros 
liaídan alegado. E n  la cuestión de principios no sa
llemos si S. S. estuvo hostil á los ministeriales ó no: 
en cuanto al Gabine te  debemos decir lia tenido pocas 
defensas mas explícitas , pues aseguró te rm inan tem en
te le Consta lia que al declarar  el Gobierno  á Barcelo
na en estado de sitio no se propuso ni atropeih.r  á 
los ciudadanos t ni atacar  la propiedad ni !a libertad 
de bis personas , confesión que honra mucho a! Mi
nisterio ci tando sale de una boca no amiga , y contra 
la cual deben estrellarse todos los tiros que la oposi
ción pueda di rigir le por violentos y fuertes que  ellos 
sean.

El  Sr.  González Bravo,  que habló en p ro ,  fue un 
eco de ío que el Sr. Oíózaga dijo en la sesión del dia 
de ayer.  Asi como este Sr.  D i p u t a d o ,  se empeñó en 
liacer aparecer inconsecuente al Sr. Minis t ro  de la 
G u e r r a ,  y en querer  que el Minister io aparezca como 
vencido en las repetidas votaciones que en estos dias 
lian tenido lugar. IS’o sabemos cómo es posible se 
pre tendan disfrazar c in terpre tar  de un modo tan 
violento los hechos que se pasan a la vista de un  pu
blico tan numeroso y de tantos Sres. Diputados  que 
los con t r ar ia rán  siempre que sea necesario y se les 
p idan  explicaciones sobre ello.

El  Sr. Olózaga y el Sr.  Bravo han hecho todos 
sus esfuerzos por persuadi r  que el Minis te r io va de 
vencida en esta discus ión,  y citan como prueba de 
ello la votación de la enmienda  del Sr.  Posada  , la 
sub -enmienda  del Sr.  Domenech ,  y aun la del Señor  
Montañés.  Dicen que  la pr imera  fue admit ida por la 
voluntad de la comisión , y en verdad qne no sabe
mos  cómo explicar  este enigma. Cierto es que vota
ron  cuat ro  indiv iduos  de la comisión á pesar del 
empeño que en desecharla había hecho su gefe; pero 
también  lo es que molestados algunos Sres. D i p u 
tados  de la prolongación de la discusión , se re t i 
r a r on  del salón , y asi es que el Minister io se halló 
falto de bastantes amigos que le hubieran  dado ma
yo r  apoyo con su voto : esto nos t rae á la memoria  
un  argumento  muy par t icular  del Sr.  Bravo ad q u i r i 
do sin duda en las leccciones de sutileza que el i lus
t r ado  presidente de la comisión da á sus colegas en 
estos dias* Dijo con mucha  fe y aire de t r iunfo  el se
ñ o r  Bravo : »la enmienda deí Sr.  Posada  la votó el 
Mi nis te r io  , luego fue de la opin ión  del Minis te 
rio. » A dm it i mos  el si logismo, y S. S. no podrá  menos 
de admit i r  el que vamos á devolver á S. S. La en
mienda  del Sr. Posada fue votada por  la comisión,  
luego expresa la opin ión de la comisión ; según esta 
hi lacion la comisión se presenta inconsecuente recha
zándola después de aquel acto solemne. Mucho s  a r 
gumentos iguales pudiéramos  presentar  á nuestros 
lectores si no tuviéramos  ot ra cosa de que ocuparnos  
que de! discurso del Sr. Bravo.  U n a alusión de S. S. 
movió al Sr. Minis t ro  de la Gue rra  para levantarse á 
contestarla.  Rechazó con dignidad y con energía el 
a rgumento  de inconsecuencia en que parece hay  un 
empeño en colocarlo. Dijo que antes ,  hoy y s iempre 
sus principios eran los mismos , que  con la pa labra 
como Diputado, con la pluma como escritor,  y con la 
espada como soldado siempre habia sostenido lo mis
mo, y que se equivoca grandemente  quien otra cosa 
quiera decir de él.

Convincente estuvo el Sr. Roda  en uno de los 
discursos mas elocuentes que desde que tenemos el 
gusto de conocer  á este vi rtuoso c iudadano,  y uno de 
los mas independientes  que  se s ientan en el Congre
so , le hemos oido. S. S. justificó de una manera  in
contestable la necesidad en que se halló eJ Gobierno  
de dec larar  á Barcelona y las provincias Vasconga
das en estado excepcional ,  y que lo hizo en ei tínico 
caso que es admisible tal declaración , á saber,  cuan 
do una población ó provincia se,ve si t iada por ene 
migos inter iores ó exteriores  : invi tamos á nuestros 
lectores á que lean este discurso , contra el que podrá 
decirse mucho por la comisión y sus amigos de la 
oposición ; pero muy poco que pueda rebat i r  la fuer 
za del raciocinio y la convicción dé l a  verdad.

Necesario era que  la voz de un amigo hi riera los 
ordos del Sr. Cor t ina  para que saliera de la inacción 
en la que con har to  sent imiento nues tro le liemos 
visto desde el pr incipio de esta lucha. Pocas  voces 
pu di eran  levantarse en el Congreso que mas nos cau
tivasen y qu e  mas influencia ejerzan en nosotros que 
ia de  S. S. ; pero lo decimos hasta con sentimiento:  
h o y ,  no porque  haya estado débil ,  ni menos lógico 
de lo que tiene de co s tum bre ,  por  efecto sin duda 
d e  la causa que defiende nos parece que ha hecho 
m u y  poca impresión , no solo en el aud i t o r i o ,  sino  
aun  ent re  sus mismos compañeros.  E n  vano se c a n 
sa S. S. en l lamar inconsecuentes á los que hoy de
fienden al G ab in e te :  el decreto de la Regencia pro
visional se halla firmado por  S. S . , y  si ia Regencia 
no quiso decir mas que lo que la ordenanza deeia, 
inút i l  era el decreto. No  haremos  tal injusticia á S. S.* 
y menos si consideramos las ci rcunstancias  que pre
cedieron y aun mot ivaron  aquella disposición , y que 
convencen de que  no fue el án imo de la Regencia 
aclarar  la ordenanza ,  sino marcar  explíci tamente los 
Clisos en que el Gobierno  podia  apelar  á aquella me

dida excepcional.  No queremos  con t inua r  d iscur
r iendo sobre el vasto campo que este suceso nos p r o 
porcionaba para convencer á -S. S. que ó no son hoy 
inconsecuentes los ministeriales,  ó qué también S. S, 
puede ser atacado por el mismo flanco.

Lo que no {rodemos menos de observar  á S. S. 
que no ha estado tan exacto en sus citas como era de 
(lesear. Aseguró S. S< que el Minis te rio  de Agosto 
habia pedido un bilí de indemnidad  por  las infrac
ciones de Consti tución en que tuvo necesidad de in
c u r r i r ,  y esto no es exacto.  Aquel  Minis ter io dio 
cuenta en el discurso de la Corona de las expresadas 
infracciones , y nada m a s ;  y desafiamos al Sr. C o r 
tina á que nos ponga de manifiesto la comunicac ión  
que el Gabine te  de aquella época dirigiese á las Cor
tes en el sent ido que S. S. manifiesta.

Mu cho nos ha complacido oi r  á S. S. r epr oba r  
tan explíci tamente,  como lo ha hecho, los excesos que 
en Barcelona tuvieron lugar  en el mes de Octubre  y 
par te  de Noviembre .

Mas  justo hubiéramos que r ido  á S. S. con el M i 
nisterio ; ¿para  qué apelar  á hechos dudosos  para 
combatir lo si para ello posee tantos medios? A p r o x í 
mese S. S. á la mesa ; vea y examine  la orden y el 
expediente que le acompaña ; recuerde la fecha en 
que se d ió ;  recuerde que en aquellos mismos dias 
salió de la corte el Sr. Min is t ro  de la Gobernación;  
y S. S. que ha sido Minis t ro  , aunque  en c i rcuns tan
cias menos difíciles, var iaba de modo de pensar.  El  
Min is t ro  en aquella orden no aprobó los actos de la 
ju nt a  de Barcelona , ni soñó en aprobarlos ; dió las 
gracias á la d iputac ión  por  su decisión á sostener la 
causa d é l a  pat r ia  y  al Gobierno  co ns t i t u i do ,  y nada  
mas. 1

Impugnaremos  s iempre y con constancia ciertas 
doctr inas que  sobre el bilí de indemnidad  oimos á 
S. S. N in gun o de cuantos han  atacado al Gobi erno  ha 
sentado la especiosa doct r ina  que  explanó S. S . , y el 
Gobierno  y sus amigos deben apercibirse de este nue
vo género de ataque.  Todos creian hasta hoy que ob
tenida la aprobación de las Cor tes ,  ó lo que es lo 
mismo,  obtenido el bilí de indemnidad , el Ministe rio  
habia  salido ya del paso;  pero el Sr.  Cor t ina  piensa 
de di ferente modo:  no se le acusa rá ,  pero se le cen
su r a rá   El  Sr.  Pres idente  levantó la sesión por
acuerdo nominal  del Congreso.

Conservatorio de A rtes .
S. A . el Regente del Reino se ha servido conceder en 2 de 

Diciembre ultimo las cédulas de certificado de introducción si
guientes :

A  los Sres. Menendez, hermanos y  Quintana, del comercio 
de Santander, por cinco anos , de un juego de máquinas para 
serrar maderas en trozos, cortar y  preparar duelas con destino 
a envases de líquidos , harinas y  todo electo que exige barri
lería y  pipería 5 quedando depositados en el conservatorio de 
Artes el plano y  explicación que presentaron los interesados.

A  D . Santiago Gosalvez, vecino de esta corte y  fabricante 
de paños en A lco y , por otros cinco años, de una máquina 
completa para trabajar hilados de lino, cáñamo y  estopa; cuyo 
plano y  explicación que al efecto presentó el interesado se han 
depositado en el conservatorio de Artes.

Lo que se hace saber al público con arreglo al art. i 3 del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1826.

Madrid 8 de Lebrero de 1842. =  Manuel R odriguez, se- 
cretario.zzV? B?=sGumersindo Fernandez de Moratin.

Dirección general de Estudios.
Habiéndose dado cuenta á S. A . el Regente del Reino de 

la propuesta que el colegio de Medicina y  Cirujía de Cádiz 
eleva al Gobierno para la provisión de una cátedra supernume
raria en el mismo con el cargo de secretario, y  á las reclama
ciones que á la indicada propuesta se hicieron , después de ha
ber oido á esta dirección , ha acordado lo siguiente:

i? Que quedando sin efecto la expresada propuesta se den 
por V . E. las disposiciones convenientes para que los tres indi
viduos en aquella comprendidos se presenten en esta corte 
á renovar sus oposiciones en la forma que el reglamento pre
viene , advirtiéndoles que los ejercicios principiarán indefecti
blemente el dia 8 de Marzo próximo ; y  que el que á ellos no 
se presente perderá toda acción y  derecho á reclamar.

2? Que bajo la presidencia del director de Estudios que 
V . E. designe, se nombre una comisión de examen compuesta 
del numero que el mencionado íeglamento dispone, y de pro
fesores distinguidos por su saber y  severa imparcialidad, bien 
sean catediáticos del colegio de San Carlos, bien no lo sean, 
siempre que reúnan la calidad de médicos-cirujanos. E l secre
tario del expresado colegio lo será con voz y  voto de la co
misión.

3? Que se anuncie eu la Gaceta con la debida antelación 
el d ia , hora y  local en que deben principiar los ejercicios.

Lo que por acuerdo de la dirección se hace saber al públi
co para su conocimiento. Madrid g de Lebrero de l8 4 2. =  P e- 
dro J. Guillen , vicesecretario.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  8 de Febrero á las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 00, 00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  32 uno dieziseisavos 

con cupones al contado: 32^, f  y  324 á v. f. voh y  firme: 
334 , once dieziseisavos , f  y  o 2 f  id. á prima de ¿ , 1 , y  
i  con cupones: 21 á 32 d. f. id. con 2 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por loo , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 c , 00.
Idem id. del 3 por lo o ,  21 f  al contado: 22 uno diezisei

savos á 60 d, f. voh
Cupones llamados á capitalizar 7 00»

Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por ío o  á papel , 00. 
Deuda sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

C A M B IO S .
Londres á go  di^s pap. i. Granada , i4 d.
París I 6-2 á 3. V* • Málaga , 4 din. id.

Santander, 4 á 4 b.
Alicante i4  d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs ,, 4  b. | Sevilla, |  id.
Bilbao , id. I V alen cia , 1 id.
C ádiz, 4 d. Zaragoza, |  id.
Coruna, 4 á I id. |

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P ROVID ENCIA S JUDICIALES.
Se    cita , llam a y        em plaza á todas las personas que se crean con de

recho á los bienes en que consiste la dotación de la oapella nía fu n j  ' 
da en el ano de 1629  por D. Francisco R u iz de O ndarroa , para que a] 
térm ino de 20  dias que por segundo se las concede le deduzcan n0r 4 
juzgado de prim era instan cia  que despacha en esta v illa  el Sr. D, 
n u el María de B a su a ld o , por la escribanía de nú m ero de D. Santiago 
de la G ran ja , en los autos prom ovid os por D. B arto lom é Gómez 
bio del C a s tillo , sobre que se declare pertenecerle en concepto de ¡b 
bres los ind icados bienes con arreglo  á la ley  v ig e n te ,  apercibidas qué 
pasado sin hacerlo las parará el perju icio  que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.
Las lam en taciones del Profeta Jerem ías para los m a itin es  6 tinie

blas del M iérco les , Ju eves y  V iern es S an to , con todos los Hinmoé 
C ánticos y  Secuencias de la Sem ana Santa y  Pascua de Resurrección 
parafraseados en verso castellano por F). F rancisco  G regorio de Salas' 
capellán  m ayor de la casa de R ecogid as de esta corte. *

C ontiene adem as el Salm o M iserere , e l Te D e u m ,  e l Benedicta,v 
S tabat Illa lev doloroso., y  el A n g é lic a  para el Sábado S a n to , aumenta
do en esta cuarta im p resión  con las consideraciones piadosas para vi
sitar  las Cruces.

Se h a llan  á 6 rs. en pasta en la lib rer ía  de H u rta d o , calle de Carretas.

SUBASTAS.
La junta adm in istra tiva  y  liq uidad ora de los cin co G rem ios ma

yores ha d isp uesto  que el dia 1? del raes de M arzo próxim o se celebre 
la subasta y  rem ate p ú blico  de las fincas que pertenecen á dicho esta
b le c im ie n to , y  se expresarán á con tin u ación .

E n  M a d rid ,
U na casa ,  ca lle  ancha de San B ern a rd o , nú m eros 8 5 , 2  y  1, man

zana 506.
O tra id . ,  ca lle  de M ira lso l, n ú m . 9 ,  m anzana 8 8  y  8 5 .

E n  el R e a l  S itio  de San Ildefonso,
U n a casa , calle  de E m b ajad ores, nú m . 7.
Otra id. con huerta y  jardin.

E n el R e a l  S itio  de A ra n ju e z .
U n a casa , calle del R e y ,  nú m . 51.
O tra id . ,  ca lle  del C a p itá n , n ú m . 3.

E n  la c iu d a d  de Cuenca.
La casa ex-fábrica de paños con sus adyacencias y  la huerta , mo

lin o  y  aza que se halla al Sur del edificio  p r in cip a l.
U n  m olin o  harinero titu lado  de S an tiago en las aguas del rio Jú- 

car, con presa , zúa y  una huerta.
E n  D a im ie l , -provincia de C iu d a d -R e a l.

U n  q u in to  titu la d o  de D . P ed ro , en la dehesa de Zacatena.
O tro id. llam ad o de T orovisco  con ca silla , pozo y  norias.
T odas estas fincas con sus deslind e y  tasaciones fueron anunciada* 

en el D ia r io  de av isos de esta corte de 13 de A gosto , en la Gaceta del 9 
y  C astellano del 10  de d icho m es y  año de 1 8 1 1 , donde podrán verlo 
los que se qu ieran  interesar en su adq uisic ión .

E l rem ate de todas las fincas referidas se verificará en  Madrid en 
la d irección  general del estab lecim ien to  en la casa m a tr iz , calle de 
A tocha , desde la hora de las diez de d icho dia 1?

Se ad m iten  posturas á m etá lico  y  á escrituras de im p osición  y  es
criturarios contra el estab lecim ien to  en la proporción sigu ien te  :

Las escrituras á m etá lico  regu ladas al 2 8  por 100 de v a lo r , lasa 
vales a l 20  por 1 0 0 , y  los lib ram ien tos ó intereses de unos y  otros al 
15 por 100.

E l p liego  que abrace todas las dem as condicion es del rem ate estará 
de m anifiesto  en la secretaria de la d irección  gen era l desde el dia 15 
del m es corriente.

C om pañía de los cinco G rem ios m a yo res de M a d r id .
N ecesitándose 100  arrobas de carbón de encina de prim era cali

dad para el consum o de las fábricas de tejidos de seda que esta com
pañía tien e establecidas en Tala vera de la R e in a , se adm iten proposi
ciones desde esta fecha hasta el ú lt im o  dia del m es de Marzo próximo 
venidero. Las personas que gusten hacerlas podrán presentarlas en 
p lieg o  cerrado en la dirección de aquel estab lecim ien to  en Talavera, 
ó d ir ig ir la s por el correo, francas de p o r te , en la in te lig en c ia  de que 
los p liegos se abrirán p ú b licam en te  en aq u ella  d irección  á las doce del 
dia 3  de A b r il de este a ñ o , dándose la preferencia a l que resulte m?* 
jor postor.

E l p liego  de condicion es estará de m anifiesto hasta el expresado 
dia 31 de Marzo en la contaduría  de las fábricas de T a lavera , donde 
podrán verlo  por si ó por persona que com ision en  los que piensen ha
cer p ostu ra , y  tam bién en la secretaria de la dirección general en Ma
d r id , ca lle  de A to c h a , casa de G rem ios.

MUSICA.
E l M o r ito , va ls com puesto  para los bailes del C ir c o , por el r a s 

tro Iradier. i
V a ls del D ios B aco , com puesto  por el m ism o  m aestro para los ¡ 

bailes de V illah erm osa . Se h a llan  im presos para p ian o  en 3 rs. cada | 
uno en la redacción de E l A lb u m  fila r m ó n ic o , ca lle  del C arinen, nn- , 
m ero 4 9 ,  cuarto p r in c ip a l, y  en los alm acenes de m úsica. En diclu ¡ 
redacción sigu e  abierta la suscricion  á los periódicos m usicales F  
A lb u m  filarm ónico y  E l C ancionero español. E l prim ero á 10 rs. hi 
m es y  90 por todo un a ñ o , y  reciben los suscritores por todo un ano 
56 piezas de m úsica para p ia n o , 12 li logra lias y  adem as gratis el pe
riód ico  La R evista  m u sica l, que saldrá sin  plazos d eterm inad os, y con
tendrá todas las notic ias m u sica les de España y  el extra ngero. F* ¡ 
suscritores por todo u n  año á E l C ancionero español recibirán F  j 
canciones españolas con acom pañam iento  de g u ita r ra , 12  litografía.'» ; 
12 valses para e l m ism o in str u m e n to , una colección de romanzas» j 
otra de valses y  adem as gratis la m ism a R ev ista  m u sica l que se da a 
los de E l A lb u m . E l precio de este periód ico  es el de 5 rs. al mes y 0 
por todo un año.


